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Resumen 

Estrategias de sostenibilidad para el patrimonio cultural material del centro histórico 

de Manizales a partir de sus dinámicas de apropiación social 

 

La presente investigación tiene como objetivo proponer un marco estratégico para la 

sostenibilidad del patrimonio cultural material del Centro Histórico de Manizales a partir de 

sus dinámicas de apropiación; comprendiendo este como un sistema cultural en el que 

convergen actores, patrimonios e interrelaciones entre estos que determinan una identidad 

territorial. Analizando las diferentes configuraciones políticas territoriales, los productos y 

servicios culturales, los desafíos de sostenibilidad de los bienes de interés cultural, las 

diferentes políticas que permiten o excluyen la apropiación social del patrimonio, los 

fenómenos de transmisión y de patrimonialización de prácticas y saberes para tener una 

comprensión contemporánea de dicho territorio que permita desarrollar un ejercicio de orden 

prospectivo y con un carácter participativo para la sostenibilidad del centro histórico desde 

su patrimonio cultural material y las comunidades que configuran el sistema cultural de este. 

 

El desarrollo de la presente tuvo cuatro (4)  momentos a partir de los cuales se recopilo la 

información, (1) revisión bibliográfica que permitió identificar las diferentes 

conceptualizaciones alrededor de los sistemas culturales, el patrimonio y sus dinámicas de 

apropiación, (2) construcción de la red socio espacial del Centro Histórico de Manizales que 

permitió identificar el sistema cultural de este a través del desarrollo de grupos focales (3) 

desarrollo de entrevistas a actores de los sectores público, privado y sociedad civil logrando 

identificar la diversidad de actores que desarrollan acciones dentro del sistema, así como los 

retos para la gestión del patrimonio. (4) construcción de un marco estratégico a partir de las 

visiones territoriales de los actores involucrados buscando una mirada holística e integral 

frentes a las complejidades y oportunidades que presente actualmente el patrimonio cultural 

material del Centro Histórico de Manizales. 

 

 

Palabras clave: Centro Histórico, Patrimonio Cultural, Apropiación Social, 

Sostenibilidad, Sistema Cultural. 



 

Abstract 

 

Sustainability strategies for the tangible cultural heritage of the historic center of 

Manizales based on its dynamics of social appropriation. 

The objective of this research is to propose a strategic framework for the sustainability of 

the tangible cultural heritage of the Historic Center of Manizales based on its appropriation 

dynamics; understanding this as a cultural system in which actors, heritages and 

interrelationships between them converge and determine a territorial identity. Analyzing the 

different territorial political configurations, the cultural products and services, the challenges 

of sustainability of the assets of cultural interest, the different policies that allow or exclude 

the social appropriation of heritage, the phenomena of transmission and patrimonialization 

of practices and knowledge in order to have a contemporary understanding of this territory. 

 

The development of this study had four (4) moments from which the information was 

collected, (1) bibliographic review that allowed identifying the different conceptualizations 

around cultural systems, heritage and its appropriation dynamics, (2) construction of the 

socio-spatial network of the Historic Center of Manizales that allowed identifying the 

cultural system of this through the development of focus groups (3) development of 

interviews to actors of the public, private and civil society sector managing to identify the 

diversity of actors that develop actions within the system, as well as the challenges for the 

management of heritage. (4) construction of a strategic framework based on the territorial 

visions of the actors involved, seeking a holistic and integral vision of the complexities and 

opportunities currently presented by the tangible cultural heritage of the Historic Center of 

Manizales. 

 

 

Keywords: Historic Center, Cultural Heritage, Social Appropriation, Sustainability, 

Cultural System 
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Introducción         
  

     La intención de la presente investigación es sugerir y abrir una puerta a la discusión sobre 

propuestas enfocadas en la recuperación del valor de uso de los bienes de interés cultural 

del Centro Histórico de Manizales, buscando la revalorización de "lo construido" e histórico, 

como activo del desarrollo social, cultural y económico.  

 

     Estas propuestas buscan un centro histórico diferente, que reconoce la diferencia y que 

transita hacia ésta, que se nutre en el pasado histórico y que construya un futuro que permita 

el derecho a la ciudad para todos y todas, un espacio generador de más ciudadanos para más 

ciudad, enclave del libre desarrollo de las identidades, el encuentro con el otro y la 

participación social. 

 

     Para tal fin, se concibe la idea del Centro Histórico observado no solo como un conjunto 

de inmuebles, sino también como un sistema cultural interconectado por actores y 

patrimonios materiales e inmaterializados, y dinamizado por las interrelaciones de estos 

traducidos como prácticas de apropiación social que pueden incidir en la sostenibilidad y 

salvaguarda de éstos.  

 

     A través del presente se propendió por identificar la diversidad de actores que tienen 

injerencia actualmente en el territorio a través de sus procesos organizacionales o 

tradicionales, asimismo, conociendo sus percepciones frente a la relevancia de dicho centro 

patrimonial, sus formas tradicionales y contemporáneas de uso y goce y las posibles 

controversias entre y frente a estos. Repensar la ciudad desde una centralidad histórica 
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Planteamiento del problema 

 

 Manizales es una ciudad que se caracteriza por ser una gran exponente en cuanto a su 

patrimonio cultural material; cada día este se hace más visible en el territorio nacional 

expresado a través de su centro histórico, un punto de encuentro para propios y visitantes. 

Son muchos los procesos históricos que se han desarrollado dentro de este espacio 

implicando configuraciones culturales, económicas y sociales; dentro de éstos, las dinámicas 

al uso y apropiación de estos bienes de interés cultural han cambiado con el tiempo, 

poniendo en riesgo su sostenibilidad. Con esto debido a que la multiplicidad de actores que 

se movilizan y gestionan este territorio trabajan desde diferentes ámbitos que abarcan desde 

un conservacionismo -que termina por generar procesos de exclusión frente a nuevas 

prácticas de apropiación- hasta prácticas progresistas de uso que excluyen formas 

tradicionales de habitar éste.  Igualmente, la invisibilización de prácticas socioculturales 

diversas dentro de este espacio margina y estigmatizan dicho territorio, el cual poco a poco 

y, con sus múltiples conflictos de intereses empieza a caer en el olvido y desprestigio social.  

 

Teniendo presente estos factores, es necesario anotar que al momento de desarrollar acciones 

de gestión institucional se desconoce esta complejidad que no permite presentar estrategias, 

propuestas o soluciones al proceso de descomposición patrimonial de dicho centro 

asimismo, es importante mencionar que dicho proceso abarca desde impactos 

infraestructurales hasta visiones sociales del patrimonio; dentro de la formulación de dichas 

intervenciones sería entonces fundamental conocer cuáles son las tensiones entre formas 

tradicionales y contemporáneas de apropiar el patrimonio cultural material; así como, 

productos y servicios culturales que oferta el Centro Histórico de Manizales, cuáles son las 

formas actuales de apropiación social del patrimonio cultural material del Centro Histórico 

de Manizales y cómo éstas aportan o no a su sostenibilidad. Todo esto para determinar 

esquemas de planificación territorial que aporten o reconozcan estas dinámicas de 

apropiación del Centro Histórico de Manizales tradicionales y contemporáneas que aportan 

a su sostenibilidad. Comprendiendo que ñcomo centro patrimonialò se encuentra inmerso 

dentro de un sistema cultural que juega a nivel económico dentro de la dinámica del turismo; 



 

donde sería necesario entonces comprender cuáles son las relaciones económicas que existen 

entre la oferta cultural y turística del Centro Histórico de Manizales. 

 

 Así pues, de acuerdo con lo planteado se procede a formular la pregunta problema: 

 

Pregunta problema 

 

 ¿Cuáles estrategias se pueden desarrollar en pro de la sostenibilidad del Centro Histórico 

de Manizales, a partir de la comprensión de las dinámicas territoriales que se desarrollan 

alrededor de su patrimonio cultural material, tomando en cuenta las formas de vida y de 

habitar este espacio, expresadas en las prácticas de apropiación social del patrimonio por 

actores endógenos y exógenos? 

 

Desagregando la pregunta de investigación en preguntas específicas, se permite un 

acercamiento más amplio a la comprensión tanto del problema como de la propuesta, así: 

 

Å ¿Cuáles son las formas actuales de apropiación social del patrimonio cultural 

material del Centro Histórico de Manizales y cómo éstas aportan o no a su 

sostenibilidad?   

Å ¿Cuáles son las tensiones entre formas tradicionales y contemporáneas de apropiar 

el patrimonio cultural material?  

Å ¿Cuáles esquemas de planificación territorial aportan o reconocen estas dinámicas 

de apropiación del Centro Histórico de Manizales y su sostenibilidad?  

Å ¿Cuáles productos y servicios culturales ofrece el Centro Histórico de Manizales? 

Å ¿Cuáles son las relaciones económicas que existen entre la oferta cultural y turística 

del Centro Histórico de Manizales? 

Å ¿Cuáles estrategias se pueden desarrollar en pro de la sostenibilidad del Centro 

Histórico de Manizales en el marco de un proceso de Turismo Cultural? 

 

 Lo antedicho, posibilitó formular los objetivos para la investigación que da origen al 

presente documento de tesis: 



 
  

 

7 
 

Objetivo General  

 

Proponer un marco estratégico para la sostenibilidad del Patrimonio Cultural Material del 

Centro Histórico de Manizales a través de la identificación de procesos de apropiación social 

de éste. 

 

Objetivos Específicos  

 

1. Identificar el sistema cultural en marco en el cual se dinamiza el Centro Histórico de 

Manizales. 

2. Analizar las prácticas de apropiación social tradicional y contemporánea del 

Patrimonio Cultural Material del Centro Histórico de Manizales. 

3. Formular estrategias para el desarrollo sostenible del Centro Histórico de Manizales 

a través de un proceso participativo y territorial. 

 

 

 

 

 



 

Justificación 

 

Actualmente son muchas las debilidades y complejidades que existen frente a la 

sostenibilidad de las manifestaciones patrimoniales que configuran los territorios. Sin 

embargo, en esta misma medida, se presentan grandes oportunidades frente a la apropiación 

de las comunidades de éstos a través de diferentes prácticas y representaciones.  Esto 

tomando en cuenta la evolución de la composición de los centros y manifestaciones 

patrimoniales y la convergencia de las investigaciones en curso alrededor de los saberes, 

(tanto desde el punto de vista de la praxis como de las representaciones) y de las cuestiones 

patrimoniales de la naturaleza y de la cultura (proceso de Patrimonialización). Se hace 

necesario tomar como punto de estudio las lenguas, las artes y de las técnicas como recursos 

culturales e intelectuales, y de los procesos de Patrimonialización del que hoy en día son 

objeto en pro de identificar las dinámicas socioeconómicas que sustentan el desarrollo y 

sostenibilidad de estos patrimonios. 

     Alrededor de este contexto se propone desarrollar un proceso de investigación del sistema 

cultural del Centro histórico de Manizales indagando sobre temas tan variados como las 

configuraciones políticas territoriales, los desafíos del desarrollo sostenible, las políticas de  

apropiación social y los fenómenos de transmisión y de Patrimonialización de prácticas y 

saberes lingüísticos, artísticos, (etc.) Todo ello en relación a comunidades que reivindican 

un vínculo privilegiado a estos patrimonios implícitos o explícitos y, sobre las 

interconexiones entre, desarrollo y cultura en búsqueda de consolidar estrategias de manera 

colectiva que permitan el desenvolvimiento de las formas de vida de éste, el acercamiento y 

apropiación del patrimonio y su desarrollo sostenible. 
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Hipótesis          
   

     Existen tensiones entre los procesos de conservación y los procesos de desarrollo 

económico de los centros patrimoniales, adicionalmente se diseñan planes y políticas que 

desconocen las formas de habitar estos espacios así como las formas contemporáneas de 

apropiarlo; por tanto es necesario construir procesos de desarrollo sostenible que partan 

desde las realidades territoriales y la visión de las comunidades que habitan estos centros 

patrimoniales, aprovechando las dinámicas económicas que ofrece el turismo 

específicamente aquellas donde se pone en valor la oferta cultural de los territorios.
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Cap²tulo 1: Marco Te·rico 

 

Luis Jaramillo (2021) 

  

ñLuhmann rompe con el presupuesto de que hay un actor o una acción detrás de la comunicación social. Va 

más allá, al no considerar cualquier proyecto teórico como una identidad (el sistema) sino como una 

diferencia (entre el sistema y su entorno) El sistema no existe en sí mismo, sino que sólo existe y se mantiene 

gracias a su distinción con el entorno. Pero, el valor de la diferencia es relativo al sistema considerado. Dicho 

de otra forma, es cuestión de abandonar el viejo sueño de comprender el mundo como una unidad, desde una 

posición casi divina, y de descubrir un sentido unificado tras la sociedad, haciendo derivar la sociedad de la 

naturaleza del hombre o de un contrato, para concentrarse en una comprensión del mundo en términos de 

redes de observadores cruzados y horizontales, que no pueden ser unificados por una observación 

totalizada.ò (Urteaga, 2010) 
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1.1 El Centro Hist·rico como Sistema 

Cultural 

ñQuiz§ la historia universal es la historia de la diversa entonaci·n de algunas met§forasò 

(Borges, 1951) 

 

Para reseñar al desarrollo del proceso investigativo aquí formulado es importante inducir al 

lector en el marco teórico que lo ha orientado, así pues, para fines de esta investigación se 

comprenderá al centro histórico como un sistema cultural que se retroalimenta de múltiples 

estímulos, determinados por las diferentes prácticas que allí se desarrollan; prácticas que a 

su vez ponen de manifiesto formas de vida  (por y de pensar), las cuáles recrean en el 

contexto de este sistema cultural; Es por esto que se hace necesario entonces comprender el 

Centro Histórico desde una visión sistémica que nos permita acercarnos a su totalidad; 

buscando identificar las formas de habitar dicho sistema, que se expresan en las dinámicas 

de apropiación de su patrimonio cultural material. 

 Apreciaciones sistémicas 

 Las empresas e instituciones culturales se enfrentan diariamente al desafío de impulsar 

nuevos enfoques en su dirección y organización, debido al gran impacto de la globalización 

y el entorno competitivo en el que se desenvuelven. Sin embargo, algunas empresas, 

organizaciones, etc., aún son resistentes al cambio y este provoca que desaparezcan, o solo 

vayan de la mano de éste y responder a todo lo que ocurra alrededor. En palabras de Teece: 

ñEl entorno se aprecia con alta turbulencia por la competencia global, de tal manera que se 

considera la competitividad como un elemento clave, y por la vía de la teoría de recursos y 

capacidades aparecen las capacidades dinámicas (Teece, 2009; Teece, Pisano y Shuen, 

1997). Así mismo, el enfoque de gestión abierta dinámica se ha impuesto de manera 

progresiva en la economía actual, esto ñ...a ra²z del avance de la globalizaci·n y la 

importancia que han tenido la competencia global, así como al avance vertiginoso de la 

tecnolog²aò (Mendoza, 2018). Desde esta perspectiva, las nuevas tendencias en la 



 

administración, la modernización, y los bruscos acontecimientos sociales exigen que los 

líderes cambien su visión del mundo y replanteen nuevos esquemas en la toma de decisiones. 

 Replantear estos nuevos esquemas requería entonces complejizar el sector cultural con sus 

diferentes componentes, donde su concepción vaya más allá de una mirada sectorizada, 

visualizándolo no como un elemento individual, auto funcional y extra polarizado de otros 

sistemas sociales, sino más bien desde la comprensión de la multiplicidad de sistemas en los 

que se encuentra inmerso y al mismo tiempo la diversidad de sistemas que lo conforman. 

Como lo se¶ala Bertalanffy: ñEs necesario estudiar no s·lo partes y procesos aislados, sino 

también resolver los problemas decisivos hallados en la organización y el orden que los 

unifican, resultantes de la interacción dinámica de partes y que hacen diferente el 

comportamiento de estas cuando se estudian aisladas o dentro del todo.ò (Bertalanffy, 1968),  

Así pues, en la teoría de los sistemas se podría plantear una lectura de la interacción de los 

diferentes elementos de los sistemas culturales entre sí y a la vez con otros sistemas; lo que 

nos permitiría comprender cómo las organizaciones y actores de estos se encuentran en una 

constante relación con diferentes entornos que influyen en su desenvolvimiento y desarrollo 

e igualmente en el sentido contrario. Como lo señala Mendoza, citando en esto a Bertalanffy: 

ñUna forma divergente de concebir el desarrollo disciplinar est§ relacionada con la posición 

que se adopta frente al entorno. Esta manera de apreciar el devenir del discurso 

administrativo se puede decir que, de manera tácita, se basa en el enfoque de sistema abierto 

(Bertalanffy, 1975)ò (Mendoza, 2018). 

 Para comprender estos hechos es necesario determinar entonces algunas características de 

la organizaci·n: ñtr§tese de un organismo vivo o de una sociedad, son nociones como las de 

totalidad, crecimiento, diferenciación, orden jerárquico, dominación, control, competencia, 

etc®tera.ò (Bertalanffy, 1968). Por nombrar algunas de las muchas características que 

podemos identificar y analizar dentro de los sistemas organizacionales que a su vez 

interactúan con diferentes características de los sistemas generales como la sinergia, la 

entropía, la equifinalidad, la equipotencialidad, la finalidad, la retroalimentación, la 

homeostasis, la morfogénesis; todos elementos de análisis valiosos que nos podrían permitir 

percibir elementos no contemplados para la investigación y posteriormente gestión de la 

cultura. 
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Dentro de la teoría de sistemas también podemos aplicarnos en la lectura de las diferentes 

leyes que buscan predecir e interpretar el comportamiento de estos, dentro de estas vale la 

pena resaltar las siguientes: ñLa ley de las dimensiones ·ptimas de las organizaciones: 

mientras más crece una organización,  más se alarga el camino para la comunicación, lo 

cual- y según la naturaleza de la organización- actúa como factor limitante y no permite a la 

organización crecer más allá de ciertas dimensiones críticas. De acuerdo con la ley de 

inestabilidad, muchas organizaciones no están en equilibrio estable sino que exhiben 

fluctuaciones c²clicas resultantes de la interacci·n entre los subsistemas.ò (Bertalanffy, 

1968). Teniendo en cuenta la multiplicidad de significaciones que se transmiten a través del 

sistema cultural, comprender las dimensiones hasta donde estas se movilizan, el cómo y por 

qué o no de sus limitaciones, nos podría permitir analizar los impactos de las intervenciones 

culturales en sus diferentes ámbitos; esto con ánimo de ejemplificar la aplicabilidad de este 

enfoque al sector cultural. 

Ahora bien, en necesario recalcar que los sistemas culturales se encuentran arraigados a los 

territorios, de manera que la cultura moviliza una diversidad de símbolos y significados que 

interactúan entre sí y con otros sistemas, lo que quiere decir que su función no está relegada 

meramente a la movilización de productos y servicios enmarcados en cadenas de valor, es 

decir, estas interacciones construyen y recrean el sujeto social.  Según señala Bedard: 

La concepci·n humanista de la actividad administrativa (é) consiste en 

elaborar un enfoque que reconozca, de un lado, el lugar central del ser humano 

en general y, del otro, tenga en cuenta las particularidades individuales, lo que 

implica no solamente comprender las características propias de la especie 

humana sino también respetar y valorizar los potencialidades específicas de las 

personas, que son la fuente de la fecundidad del grupoò (Bedard, 2003).  

El sujeto como unidad del sistema se recrea inmerso en esta, e igualmente el sistema se 

construye y dinamiza a través de las movilizaciones de los sujetos, sistema que a su vez se 

diferencia a sí mismo en diferentes planos o subsistemas a través del tiempo que se forman 

en torno a problemas de referencia o hechos diversos. 



 

Haciendo una revisión epistemológica de la disciplina administrativa debemos resaltar la 

teor²a situacional o de la contingencia en relaci·n a nuestro objeto de estudio ñEsta escuela 

se basa en el enfoque de sistema abierto. La idea que se tenía era que la empresa es un 

sistema que intercambia energía con el medio y la gestión busca adaptar la empresa al 

contexto. De esta manera, dependiendo del estado del entorno, se tendrían que aplicar 

determinados tipos de gesti·nò (Mendoza, 2018), una posici·n divergente dentro del campo 

administrativo que nos plantea cómo los sistemas administrativos a desarrollar tendrán una 

dependencia directa de los suprasistemas que los rodean y subsistemas que los conforman.  

De tal manera que:  

En sus inicios, la disciplina percibió la organización como un sistema cerrado, 

razón por la cual la escuela clásica se orientó hacia los procesos y sistemas de 

operación y de gestión, independientemente de lo que sucedía afuera; asimismo, 

la escuela humanista se enfocó en el talento humano, pero sin vincularlo con el 

contexto. Como consecuencia de esta visión, se aprecia la organización en una 

óptica de certeza y, por supuesto, no entra en juego el tema de la adaptabilidad, 

aunque se suponía que de la concepción humanista se desprendía la flexibilidad 

organizacional (Mendoza, 2018).  

Las diferentes evoluciones del pensamiento administrativo han incidido claramente en el 

desarrollo de las organizaciones y su impacto en la sociedad, cada una de sus etapas ha 

influido en la aparición de nuevas posturas en respuesta crítica al desarrollo de las anteriores: 

Bajo la presión del enfoque de sistema abierto y la dinámica del medio, en la década 

de los sesenta del siglo pasado aparece la planeación estratégica, la cual se polariza 

frente a la planeación operativa tradicional por aquella época. La primera se basa 

en dos tesis centrales: se debe planear la empresa como totalidad, no como una serie 

de áreas dispersas o especializadas (áreas empresariales de Fayol), y la empresa 

debe responder al estado del entorno. (Mendoza, 2018);  

Aquí resaltamos un elemento de gran relevancia para la intervención de los sistemas culturales y 

es la concepción de una planeación estratégica, factor clave para el desarrollo de estos donde existe 
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una concepción desde la totalidad y no desde la particularidad para llegar a metas comunes: ñSe 

parte del hecho de que la organización es un sistema abierto que busca realizar una visión en el 

marco de su supervivencia y crecimiento en el largo plazo, lo cual se desglosa en objetivos 

estratégicos que deben alcanzarseò (Mendoza, 2018). 

Un elemento significativo en esta aproximación epistemológica del pensamiento sistémico en la 

administración con  relación a la cultura que hemos señalado, tiene que ver con un abismo 

existente entre interacciones sistémicas y organizaciones, el cual afecta una comprensión moderna 

del concepto de cultura; se hace entonces necesario reflexionar alrededor de un conjunto de 

metodologías para la resolución de problemas mediante el análisis, diseño y gestión de los 

sistemas culturales.  

La teoría de sistemas se puede abordar bajo diferentes enfoques tales como el matemático, la teoría 

de la información, la cibernética, las teorías de los juegos, la decisión y las redes, los modelos 

estocásticos, la investigación de operaciones, por mencionar algunos, y del mismo modo, tratar 

áreas del conocimiento como las ciencias físicas, biológicas y económicas, se hace interesante de 

intervenir a través de la revisión de las dinámicas propias de los sistemas culturales desde cada 

una de estas teorías; un factor clave sería entonces los aportes que se evidencian desde la ingeniería 

de sistemas, que define a los ®stos como ñconjunto de recursos humanos y materiales a trav®s de 

los cuales se recolectan, almacenan, recuperan, procesan y comunican datos e información con el 

objetivo de lograr una gesti·n eficiente de las operaciones de una organizaci·nò (L§zaro, 2018).  

En este ámbito podríamos ubicar como organización al sector cultural; sin embargo, para este 

punto, es importante reflexionar alrededor de la cultura como sistema dentro del suprasistema 

social y sus implicaciones. Como se ha enunciado alrededor de esta investigación, analizar las 

interacciones en el interior del sistema cultural nos permitirán ampliar nuestras visiones para su 

gestión, como también es necesario analizar las interacciones del sistema cultural dentro de los 

sistemas sociales, debido a los grandes impactos que genera este sistema en la sociedad; en otras 

palabras, las movilizaciones simbólicas bajo las cuales se construye y se dinamiza ésta.  

La antedicha reflexión se ha abordado desde la antropología materialista y funcionalista que 

buscaron relaciones de dependencia entre la cultura, la sociedad y los individuos, ñmediante el 



 

concepto de función" (Malinowski 1939; Radcliffe-Brown 1952). La cultura posee una función 

social e individual y su mantenimiento se debe a que permite sostener a ambos, es decir, adaptarlos 

a un entorno! (Harris 1979; White 1949) (Cadenas, 2016).  

Lo anterior devela como desde un enfoque antropológico se entiende a la cultura como un 

mediador, conector o transmisor entre el individuo y la sociedad, así como también con su entorno 

o, para este caso, entre los diferentes subsistemas ñDentro de dicha perspectiva la sociedad aparece 

como un sistema social que se reproduce y clausura operativamente mediante comunicación 

(Luhmann 1991: 60-61), pues esta es su operación fundamental y en ella descansa la poiesis de la 

sociedad. Si queremos observar la cultura desde esta perspectiva, los límites de la cultura deben 

ubicarse, por tanto, dentro de la comunicación de la sociedad. La cultura ha de ser entendida como 

comunicaci·n en los sistemas sociales, como "cultura en el sistema'' (Nassehi 2010: 377 y ss.)ò 

(Cadenas, 2016).  

A continuación en la figura 01. se puede observar un esquema  sencillo de retroalimentación 

propio de la teoría de los sistemas, bajo un enfoque electrónico, que nos puede brindar una 

interpretación de la cultura como vía de comunicación dentro de los sistemas sociales: 

 

 

 

 

 

Teoría de los Sistemas  (Bertalanffy, 1968) 

La interpretación se puede realizar en dos vías: la primera al interior del sistema cultural y 

la segunda el sistema cultural dentro de los sistemas sociales. En primera instancia, 

podríamos considerar como receptor o efector alguno de los actores u organizaciones dentro 

del sistema, tales como: artistas, casas de cultura, bibliotecas, la comunidad entre otras, 



 

17 
 

quienes emiten mensajes a través de sus movilizaciones generando interacciones con otros 

actores, estos mensajes generan respuestas que intervienen en el desarrollo de otros actores 

provocando a su vez nuevos estímulos sobre los actores receptores o sobre otros dentro del 

sistema; verbigracia: los contenidos (mensaje) de formación (estímulo) que se puedan 

desarrollar a través de las casas de cultura (aparato de control) va generar unos impactos 

(respuesta) en los consumos culturales de su comunidad de interés, quienes a su vez, de 

acuerdo a los contenidos recibidos, van a gestar unas demandas (estímulos) frente a otros 

actores sociales como los medios de comunicación, los organismos públicos, entre otros. 

Así podemos observar una dinámica de retroalimentación dentro del sistema. 

En segunda instancia, en concordancia con el ejemplo anterior, si tomamos dicho proceso cultural 

y lo tras polarizamos a un sistema social de cierta comunidad podríamos entender diferentes 

dinámicas de las interacciones, como el impacto de los contenidos en el desarrollo emocional y 

psicológico de esta comunidad, el impacto de los consumos culturales en su desarrollo económico, 

entre otros. También podríamos analizar la relación de estos dos sistemas impactados entre sí, 

verbigracia: de acuerdo a los contenidos que emite la casa de cultura y a los consumos culturales 

de dicha comunidad, se pueden desarrollar eventos tales como fiestas o festivales que impactan 

directamente la econom²a y el estado emocional y psicol·gico de esta comunidad. ñLa cultura 

opera en todos los planos sistémicos como un medio de comunicación que posibilita el 

mantenimiento de sentidos disponibles para la comunicación y su posterior enlace. En tal sentido, 

es posible aglutinar todas las teorías sistémicas de la cultura. La cultura es entonces un medio que 

aparece entre los interactuantes para probabilizar determinados "temas" (Luhmann 1991: 224 y 

ss.)ò (Cadenas, 2016). As² como en este ejemplo se podr²a analizar cada uno los sistemas sociales 

recibiendo estímulos desde el sistema cultural y emitiendo respuestas hacia otros sistemas dentro 

del suprasistema social de cierta comunidad o territorio. 

Según Nuñez, (2018) en su libro la Ciencia y la tecnología como procesos sociales la misión 

central de estos estudios ha sido definida así: "Exponer una interpretación de la ciencia y la 

tecnología como procesos sociales, es decir, como complejas empresas en las que los valores 

culturales, políticos y económicos ayudan a configurar el proceso que, a su vez, incide sobre 

dichos valores y sobre la sociedad que los mantiene" (Cutcliffe, 1990, pp.23-24). Por ende 

entender los sistemas culturales como una ente comunicativo (aparato de control) de los sistemas 



 

sociales nos permitirá comprender la necesidad de plantear escenarios de gestión más complejos 

del sector cultural en pro de la sociedad, apoyados desde la teoría de sistemas. 

 

¿Qué es el sistema cultural? 

Ahora bien, hemos indagado alrededor de la visión sistémica de la cultura y su rol como ente 

comunicativo de los sistemas sociales y la necesidad de pensar la cultura desde un enfoque 

sistémico.  

Consecuentemente, en este punto es importante preguntarnos sobre el sistema cultural 

propiamente en búsqueda de realizar una aproximación conceptual que nos permita realizar una 

reflexión frente al sistema del Centro Histórico de Manizales siendo nuestro objeto de estudio.  

Teniendo en cuenta que, como señala Maturana: 

Sistema se entiende como un conjunto complejo de diferentes partes, elementos o 

componentes que mantienen una interdependencia e interacción permanente. Cada 

una de las partes está relacionada con las otras y reacciona a sus inputs buscando 

soluciones o respuestas como su propia estabilidad. El sistema existe y se configura 

por medio de un tipo de observación abierta y transdiciplinar que nos permite 

evidenciar su existencia y sentido. Podemos afirmar que el sistema cultural existe 

en nuestro contexto cuando intentamos observarlo y analizarlo en su conjunto más 

all§ de las ideas preconcebidas.ò (Maturana, 1997),  

Asimismo, la transdisciplinariedad es presenta como una visión bastante importante en el 

proceso de reflexión ya que, en dichos sistemas dinamizados por inputs, encontraremos 

diversidad de actores, visiones de territorio, objetivos, contextos y dinámicas que exigirá 

entonces una mirada compleja con el ánimo de comprender cómo el sistema se mueve desde 

las características propias de los sistemas. Para esto es necesario examinar cómo está 

compuesto o cómo se definiría estos sistemas culturales:  

Interesante las aportaciones de Luhmann cuando afirma que hay tres tipos de 

sistema; un sistema vivo, un sistema psíquico y un sistema social que nos aproxima 

a la complejidad del sistema cultural. Podemos afirmar que una parte del sistema se 



 

19 
 

corresponde a la vida cultural en su totalidad. Otra parte se relaciona con la 

expresividad, la creatividad y la adquisición de capacidades culturales en 

educación. Y el sistema social lo compone todo el conjunto de elementos 

compartidos de la cultura (difusi·n, patrimonio, artes, comunicaci·n, etcé)ò 

(MARTINELL, 2020) 

En el ejercicio desarrollado por la Red de Soluciones para un Desarrollo Sostenible 

(MARTINELL, 2020) se propone que el sistema cultural posee diferentes ámbitos. En el 

desarrollo de la presente investigación se buscará identificar éstos, partiendo de la premisa 

de que los ámbitos pueden o no encontrarse para el caso del CHM o que se puedan encontrar 

nuevos elementos que influyan en la dinámica propia del sistema, comprendiendo que el 

sistema cultural, como ya hemos planteado, se retroalimenta y alimenta los diferentes 

sistemas sociales, pues: 

El sistema cultural dispone de un gran número de componentes o elementos que se 

relacionan permanentemente entre sí de forma dinámica en constante 

interdependencia. Algunos de estos componentes (o ámbitos) son conocidos o 

tradicionales de los modelos clásicos de entender la cultura en la sociedad actual 



 

(artes, patrimonio, m¼sica, teatro, lectura p¼blica, etcé). A estos se le han de 

adicionar otros que, a lectura de la visión sistémica, inciden, condicionan e 

interactúan como la comunicación, la movilidad, el hábitat y urbanismo, la 

seguridad, la conectabilidad, el clima, la educación, el medio ambiente, la salud, 

etc..ò (MARTINELL, 2020) 

Fuente: Winston M. Licona (2021) 

 

¿Por qué comprender el Centro Histórico como sistema cultural? 

El CHM develado como sistema cultural ante los ojos de esta investigación, nos invita a 

reflexionar sobre sus múltiples dinámicas, esto con ánimo de plantear una mirada compleja 

que permita generar propuestas de acción que garanticen la sostenibilidad como patrimonio 

histórico y simbólico, desde su totalidad como Centro Histórico y también desde su 

singularidad contemplada como patrimonio cultural material.  

Sin embargo, para acercarnos a esta mirada, es importante reconocer los diferentes 

subsistemas que hacen parte de éste, como el sector público que se configura como 

organismo administrativo con poder decisorio sobre a los fenómenos que allí ocurren, como 

el sector privado que plantea acciones y procesos que tienen influencia frente a las dinámicas 

propias del centro, y, como la sociedad civil que juega un papel determinante desde las 

diferentes colectividades y activismos que propenden por ejercer la apropiación del 

patrimonio desde el goce de sus derechos: 

ñDesde el punto de vista de la definici·n de ecosistema cultural, puede 

resultar útil enfocarlo desde tres perspectivas: la perspectiva de la 

sociedad civil, la mercantil y de mercado y las de políticas públicas e 

institucionalidad cultural. De este modo, podemos encarar la 

sostenibilidad del sistema desde esos flancos e integrarla en una 

estrategia más amplia. Secuenciando los conceptos y sus principales 

relaciones, objetivos, fines e instrumentos también nos facilita 

elaborar un aproximaci·n al mapeo.ò (MARTINELL, 2020). 
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Observando estos subsistemas sociales, se puede identificar que cada uno de ellos 

tiene un campo de acción que resulta ajeno para otros, pero que, viéndolos como un 

todo, permitirá acercarnos a esa complejidad y a esa posible intervención desde la 

legitimidad, que permite la diversidad de los subsistemas, pues el sistema público, 

incapaz de alcanzar otro sistema, como al sistema social, incapaz de controlar los 

efectos que genera en su entorno, como a la interrelación de los subsistemas sociales 

entre sí. Pues: 

Una lectura sistémica nos obliga a considerar todos los elementos que 

lo componen sin jerarquías y aceptando su interdependencia. Existe 

un debate sobre si es más apropiado tratar de sistema cultural o de 

ecosistema cultural. Aunque desde diversas aportaciones se pueden 

apreciar algunas diferencias, en el ámbito académico y profesional, en 

muchas ocasiones se suelen considerar sinónimos. La consideración 

sistémica de la cultura nos permite una relación diferente con los otros 

subsistemas (Luhmann, 2005) o la apreciación de la sociedad como 

un sistema de sistemas (Bunge, 1995). (MARTINELL, 2020) 

 

Es menester mencionar la relación del patrimonio cultural material con la visión sistémica 

expuesta en esta investigación; ya que para el caso del CHM tenemos que la declaratoria de 

éste no aduce propiamente al territorio sino al conjunto de inmuebles. Lo que desde su 

definición plantea varias complejidades, ya que nos acerca a una mirada de lo patrimonial 

principalmente desde su materialidad, con valores históricos y simbólicos, pero en el que 

predomina una mirada monumentalista de aquel, es decir, donde el valor de lo patrimonial 

se centra en la configuración arquitectónica y técnica de los inmuebles asociados a un 

contenido histórico; Presentando alto grado de complejidad, ya que las diferentes acciones 

de gestión y sostenibilidad se enfocan en el componente material como a quiénes 

corresponde normativamente las acciones de adecuación, iluminación, o restauración.  

Por tanto, los valores simbólicos, representativos y sociales de este patrimonio quedan en 

segundo plano; atentando directamente con la preservación y conservación de dichos 



 

inmuebles. Dejando de lado las prácticas culturales asociadas al nacimiento, desarrollo y 

proyección de los inmuebles, prácticas que aportan o no a la sostenibilidad de estos bienes. 

Es importante reflexionar sobre lo que se busca con estos patrimonios ¿Conservar? 

¿Preservar? ¿Restaurar? O ¿Salvaguardar? Cada una de las mencionadas acciones frente al 

patrimonio tienen origen según el enfoque, que puede incluir o no, la compresión de éste 

como un conjunto de elementos que lo retroalimentan como ocurre en los sistemas sociales, 

los valores y prácticas culturales que determinan el uso y apropiación de patrimonio. Es por 

eso, que desde este ejercicio investigativo se propone concebir el CHM más allá de un 

conjunto de inmuebles, dándole connotación de sistema interconectado de actores y 

prácticas, en aras de conocer dicho sistema vivo, su retroalimentación (interacciones) 

traducidas a su vez en dinámicas de apropiación social, y el relacionamiento del patrimonio 

material con los actores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Sistema de sistemas 

 

Otra de las complejidades que nos trae esta mirada monumentalista tiene que ver con la 

delimitación del CHM, planteada a partir de la ubicación de su patrimonio material, aunque 

este es la mayor expresión cultural, dicha delimitación desconoce las interacciones, usos y 

prácticas que suceden alrededor de los espacios, y que impactan directamente dentro del 
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per²metro denominado ñCentroò a la ciudadan²a. De tal manera que, m§s all§ de la 

delimitación oficial, el CHM puede extenderse desde el barrio o sector Centenario, donde 

encontramos la Facultad de Bellas Artes y el actual Parque del Agua o anterior Parque Olaya 

Herrera. Lo que plantea una conectividad con la entrada de la ciudad y el camino por el que 

ingresaron los fundadores hacia el oeste. Hacia el Norte encontramos una conexión con la 

plaza de mercado que representa una conectividad con las zonas rurales de la ciudad, pues 

representa el legado agrícola y campesino de la identidad manizalita y que, paralelamente, 

promueve la movilidad de los diferentes actores del campo hacia el centro de la ciudad, en 

búsqueda de proveerse de los diferentes servicios del centro. A su vez, en este sector de la 

ciudad, encontramos el barrio San José, lugar clave para comprender el desarrollo histórico 

de la ciudad, por ser uno de los barrios fundadores y más aún, por ser uno de los territorios 

donde se han despertado grandes movilizaciones sociales asociadas a los conflictos 

derivados de la planeación del territorio por parte de la institucionalidad y en detrimento de 

los intereses ciudadanos, su participación, y el goce a sus derechos que ha vislumbrado 

problemas profundos de la ciudad, como la desigualdad social.  

Hacia el Este encontramos el sector de fundadores, que si bien no se encuentra dentro de la 

delimitación, resulta enclave en términos históricos, ya que se utilizaba este espacio como 

observatorio estratégico de la ciudad con ocasión a su panorama, trascendental en el proceso 

de fundación, y en el presente, como uno de los escenarios culturales principales de la ciudad 

por el ñTeatro Los Fundadoresò, protagonista de los principales eventos de la ciudad, y, por 

el Centro Comercial Fundadores, trascendente en la dinámica comercial impulsada por éste;  

Por último, hacia el sur, una fuerte conectividad con barrios populares tradicionales de la 

ciudad como El Carmen, San Joaquín, Campoamor, Cervantes o El Bosque, barrios que en 

otrora fueron protagonistas de la escena cultural popular de la ciudad asociada a la cultura 

del Tango. Tal escena se trasladó posteriormente hacia el centro de la ciudad, movilizando 

las comunidades de dichos barrios, generando unas dinámicas culturales que le pertenecen 

al centro en la actualidad.  

Agrupando las diferentes interacciones con estos territorios podríamos encontrar una 

interconexión con lo que se conoce hoy como Comuna Cumanday y parte de la Comuna San 

José, las cuales serán contempladas también en el presente ejercicio de investigación.  



 

Partiendo de esto, una reflexión interesante es la dada desde la concepción sistémica del 

CHM dentro de la ciudad pues sugiere pensar en su interconexión con otros sistemas 

regionales, con el impacto de su gestión en el desarrollo y visión de otros sistemas asociados 

a sus ciudades vecinas como Pereira y Armenia, que tiempo atrás, configuraban el Viejo o 

Gran Caldas. Ciudades hermanas con semejanzas y diferencias, pero con un origen común, 

que se entrevé en el CHM. Y ¿Por qué no pensar en las implicaciones en el ámbito 

internacional? partiendo de la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano 

UNESCO del cual la única ciudad que hace parte de esta denominación es Manizales. 

 

1.2 El Patrimonio como Acuerdo Social 

Comprendiendo que el concepto de patrimonio ha sido un término en constante disputa y 

múltiples nociones, es importante determinar que la visión que se tendrá en el desarrollo de 

esta investigación estará ligado a las diferentes formas de apropiar el patrimonio, es así como 

el valor esencial del patrimonio es la significancia de lo heredado, que se traduce como la 

valía de la memoria, como ese capital simbólico que es objeto de apropiación. (Leyton) 

 

Para profundizar en este concepto, resulta útil mencionar, lo señalado por Leyton (año): 

 

ñEl patrimonio vale para el grupo social y no al revés; es decir, el patrimonio cultural tiene 

un valor real y simbólico para el grupo humano que lo ha heredado. En consecuencia, el 

patrimonio cultural no vale en sí mismo sino porque el grupo humano le da valorò (Leyton) 

(é)  
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ñPara el CAB, el Patrimonio no es una sucesi·n de objetos o elementos tangibles o 

intangibles, el Patrimonio es ñun lugarò, un ñterritorio com¼nò en el que se asienta e 

identifica una comunidad para saber ñqui®n esò, para saber ñqui®n no esò, y para saber 

ñqui®n no quiere serò. Para el CAB, la primera obligaci·n del Patrimonio es que sea ñ¼til y 

rentable a la comunidadò, entendiendo por rentable, aquello que redunda en la mejora de su 

calidad de vida. El Patrimonio, cualquiera que sea, no puede ser un lastre ni ñun territorio 

para el disfrute de minor²asò. Si la comunidad no lo usa, si no est§ vivo, si no se inserta en 

su día a día, no le pertenece, y entonces, estará condenado a la manipulación, el falseamiento, 

y, a la larga, a la desaparici·nò (Leyton).  

 

Basados en esto, vislumbrar el papel que juega la apropiación social en el patrimonio, en 

contraste con  su crisis de identidad colectiva, resultase fundamental para plantear acciones 

que promuevan su sostenibilidad; sin embargo, existen miradas conservacionistas que 

rezagan el goce del patrimonio a la mirada tradicional, una visión purista del patrimonio, 

que implica, no permitir la incorporación de éste dentro de las diversas formas de habitar y 

viceversa. Por ende, los habitantes, quedan fuera del capital simbólico de una sociedad que, 

es cada vez m§s diversa culturalmente; ñEste concepto excluyente del patrimonio asocia la 

revitalizaci·n del patrimonio con ñusos culturalesò ¼nicamente. Para una parte considerable 

de ñentendidosò en el patrimonio, ñhay que protegerloò de la contaminaci·n de usos 

ñvulgares e irrespetuososò, y los usos culturales son los que mejor garantizan sus ñpr²stinas 

esenciasòé  

 

La aproximación debería ser otra, asociar revitalización con usos culturales únicamente es 

desconocer las necesidades reales de la comunidad y menospreciar su potencial. Si las 

comunidades ñno contaminanò su patrimonio, si no lo incorporan a sus necesidades, no se 

lo pueden apropiar y esa contaminación es la única garantía de supervivencia y transmisión 

al futuro, el concepto de patrimonio como ñcapital de la sociedadò en su acepci·n, debe 

orientarse más que al servicio de la comunidad, es decir, debe variar de la idea de para la 

comunidad hacia la de: con la comunidad.  

 



 

En el mismo sentido, el patrimonio no debe propender por apropiaciones comunitarias 

aisladas que las convierta en excluyentes, sino generar espacios de diálogo interculturales, 

el principio de la apropiación del uno, comienza con la sensibilización al principio de la 

apropiación del otro. El patrimonio es amplio y cambiante y, por eso, las formas de 

apropiación han de aceptar su variabilidad y sus cambios, el proceso de apropiación del 

patrimonio debe producir placer en el encuentro con los otros.ò (Leyton) comprender 

entonces la complejidad en la cual se encuentra inmersa el patrimonio desde una visión de 

la apropiación, y presentándose como un factor dentro del organismo vivo que es sistema 

sociocultural, permitiendo reconocer la otredad y lo propio desde el encuentro y el 

desencuentro, desde las formas de vida y desarrollo del ser. 

 

El desarrollo de las diferentes dinámicas patrimoniales se ven gestionadas parcialmente a 

través de la formulación e implementación de políticas culturales. Sin embargo cada una de 

estas desde los diferentes ámbitos de su interés desconocen en que se desarrolla este universo 

sociocultural en que se encuentra inmerso el patrimonio: ñLos procesos culturales son 

vulnerables, lo cual los hace cambiantes y, por ello, las políticas culturales deben ser 

adaptables a esas dinámicas. las políticas culturales de los Estados, gobiernos, municipios, 

que deben dirigirse primero a sensibilizar a los ciudadanos sobre la importancia del 

patrimonio cultural como reserva de la memoria, sustento de la identidad y activo fijo que 

retroalimenta el accionar socialò (Leyton), donde a su vez se desconoce al ciudadano desde 

su diversidad, es decir, desde un punto de vista de la homogeneidad, lo cual no permite su 

comprensión y, menos, la formulación de estrategias de apropiación colectivas.  

Por último, un factor que refuerza la necesidad de desarrollar y asumir la apropiación social 

del patrimonio es que hoy, dadas las dimensiones del patrimonio cultural, no hay economía 

que pueda financiar su sostenimiento, preservación y estímulo para la creación y 

retroalimentación. 



 

27 
 

Teniendo, pues, este encuadre conceptual, haciendo ahínco que el CHM es un sistema por 

sí mismo, y al mismo tiempo un sistema de sistemas, y entendiendo el patrimonio como un 

valor social, resulta conveniente conocer el entorno sistémico puntual donde se inscribe la 

propuesta del CHM, sus políticas e instituciones. 

Fuente: Elaboración Propia (2023) 

 

 

 

 



 

Cap²tulo 2: Antecedentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Luis Jaramillo (2021) 

ñEn nuestros pa²ses ha habido una tradici·n en el concepto tel¼rico de cultura dentro del pensamiento 

indigenista. Algunos pensadores latinoamericanos y muchos movimientos indígenas han planteado la 

existencia de las culturas indígenas sólo como la supervivencia de culturas ancestrales que han resistido a 

la enculturización occidental. Dentro de esta concepción, la identidad cultural de los pueblos indígenas está 

únicamente en el pasado y no en la manera como se organizan hoy, negociando con las otras culturas, sus 

modos de vida (en la ciudad, por ejemplo), de modo que no solo hay resistencia sino también apropiación e 

innovación. Esta concepción telúrica de cultura no permite establecer la dinámica que caracteriza como 

viva a esa cultura, al tener la capacidad de mantener relaciones con las otras culturas, potenciando sus 

elementos característicos y renovando muchas de sus prácticas y costumbres, como lo han planteado 

algunos líderes indígenas, m§s que ñconservaci·nò o ñrescateò, estas culturas demandan su 

reconocimiento como ñpueblo creadorò (Rocío del Socorro Gómez, 2008). 
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Ahora bien, como ya se mencionó en el anterior apartado, es necesario comprender el 

contexto en el cual se desarrolla el Centro Histórico de Manizales; así como las políticas y 

normatividades que permiten su dinamización como sistema cultural,  

2.1. Marco contextual 

    2.1.1. Caracterización Cultural de Manizales 

Aspectos Generales del Municipio: 

 

Manizales, capital del departamento de Caldas, fue fundada el 12 de octubre de 1.849, como 

parte del proceso migratorio de familias campesinas provenientes del sur de Antioquia, por 

ello es reconocida como parte de la regi·n ñpaisaò. Ubicada en la vertiente occidental de la 

cordillera de los Andes, el territorio se ha destacado durante su historia por su posición 

geográfica, de difícil topografía, pero de estratégica posición. En el siglo XIX, y hasta la 

consolidación del departamento en el año de 1905, fue un bastión militar, frontera entre el 

Cauca y Antioquia, liberales y conservadores respectivamente.  

 

En medio de las guerras y los desplazamientos de las familias campesinas, se fue erigiendo 

una cultura alrededor del cultivo y comercialización del café, alcanzando su auge máximo 

en la primera mitad del siglo XX, gracias a medios de transporte como el ferrocarril de 

occidente, cuya última estación se encontraba en lo que hoy es la Universidad Autónoma y 

de allí pasaba al Cable Aéreo Manizales - Mariquita, en donde las mercancías seguían su 

camino a través del río Magdalena o el ferrocarril de oriente.  

 

Manizales ha hecho parte de la dinámica económica del país, gracias al comercio del cafés 

se constituyeron familias adineradas que posteriormente fueron introduciendo nuevos 



 

elementos de la modernidad al territorio, por ejemplo las universidades, gracias a las cuales 

le ha valido el reconocimiento, durante algunos años de ciudad universitaria, relacionada 

con la cultura bohemia de la ciudad que se vive en las calles empinadas arropadas por las 

brumas o neblina al ritmo de una milonga, un tango o un pasodoble. Así mismo, como lo 

hace escobar podemos referir que es una ciudad intermedia de pequeño tamaño con grandes 

posibilidades e indiscutible urgencia de conurbarse, para consolidar el área metropolitana y 

también la ciudad región en el Eje Cafetero, buscando no palidecer en las siguientes 

d®cadas.ò (Escobar, 2013) 

 

En la actualidad Manizales es reconocida por ser una de las cuatro ciudades del aprendizaje 

en Colombia (UNESCO 2019), hacer parte de la conocida región del Eje Cafetero, parte del 

Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, ciudad universitaria y con una cultura 

profundamente intelectual y bohemia en algunos sectores de la ciudad.  

 

A continuación, se presenta la infografía realizada por el Centro de Pensamiento  en Cultura, 

Territorio y Gestión de la Facultad de Administración de la Universidad Nacional de 

Colombia sede Manizales  CPCGT. ñInfograf²a Manizales.ò( 2021) que nos presenta 

diferentes elementos de relevancia cultural de Manizales, entre ellos su infraestructura que 

se encuentra en gran parte en el centro o Comuna Cumanday: 
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Es importante mencionar que en el año 2022, en el mes de diciembre a través del acuerdo 

de concejo 094 se establece la creación de la Secretaría de Cultura y Civismo nueva 

dependencia del gobierno local que deberá empezar a funcionar a partir del primero de enero 

de 2024. Según el concejal Alexander Rodriguez impulsor de dicha propuesta dicha 

secretaría contará con una cargo asignado al Centro Histórico, lo cual resulta ser importante 

para su gestión, la infografía también nos presenta hasta el año 2019 la financiación de la 

cultura para Manizales lo cual resulta clave para la viabilización de las diferentes propuestas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

De 

igual manera, en el siguiente Modelo Canvas se puede encontrar información adicional para 

comprender las ventajas competitivas de la ciudad en relación a su dinámica económica 

cultural a partir de un ejercicio analítico del contexto: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.1.2. Centro Histórico de Manizales: Historia e 
Importancia 

El área delimitada incluye 129 manzanas, 1677 predios, con un área de 61.180 m2 y una 

población aproximada de 62.238 habitantes. Algunas de las particularidades del centro 

histórico son la traza urbana, arquitectura republicana, sistemas constructivos, topografía, 

centro heterogéneo y centro activo. Es un Bien de Interés Cultural o monumento nacional 

de Colombia, declarado mediante el decreto N° 2178 del 2 de diciembre de 1996, por el 

Ministerio de Educación, siendo un conjunto de inmuebles de arquitectura republicana, 

localizados en el centro de Manizales, de valor histórico y artístico. ñNo cabe ninguna duda 

de que el centro histórico es la mejor expresión del carácter manizaleño, pues se trata de la 

materialización de una herencia que nos han dejado los mayores, fruto de las más notables 

empresas cívicas de ayer: la de consolidar en 1903 una caficultura minifundista, donde la 

organización y el trabajo del campesino propietario de su tierra fue la base para la 

industrialización del país, o la de concebir en 1927 una catedral en concreto reforzado de 

106 m de altura para un poblado de bahareque con 36 manzanas incendiadas, obra que se 

ejecuta entre 1928 y 1939 tras convocar a sus 50 mil habitantes.ñEl centro hist·rico con su 

arquitectura republicana, epicentro de esas actividades comerciales mayoristas de ayer que 

ahora se han trasladado a las grandes superficies de mercado, es ese atractor urbano ubicado 

en la zona comercial de la ciudad, que debe valorarse por el valor intrínseco y estado de los 

viejos inmuebles de su patrimonio arquitect·nico (é) donde se materializa la historia y el 

esp²ritu manizale¶oò (Escobar, 2013) 

Ahora, frente al reto no podemos ser inferiores; nuestra historia de vida ciudadana nos 

reclama para una acción noble, como lo es la defensa de nuestra ciudad, tarea que debe 

empezar por el rescate de su atractor urbano más fundamental: el centro histórico. Esto, 

porque las soluciones que se implementen en él, tendrán la capacidad de reproducirse en 

todo el continuo urbano de Manizalesò (Marina Jim®nez Buitrago, 2013) 

Dentro del CHM se identifica los principales Artes, Oficios y Deportes: 

Artes: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_de_Inter%C3%A9s_Cultural_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Monumento_Nacional_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Monumento_Nacional_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/2_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1996
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Educaci%C3%B3n_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura_ecl%C3%A9ctica
https://es.wikipedia.org/wiki/Manizales


 

ǒ Plásticas y Visuales: Arte Urbano (muralismo y grafitti), Diseño gráfico, 

Fotografía, Arquitectura, Cerámica, Arte conceptual, Escultura, Vitralismo, Cine.  

ǒ Escénicas: Teatro, Danza y Circo 

ǒ Musicales: Melodía argentina, Música de Cámara, Ritmos populares.  

ǒ Literarias: Poesía, Cuentería, tradición oral. 

Oficios: 

ǒ Barismo 

ǒ Cocina Tradicional 

ǒ Bolicheros 

ǒ Pregoneros 

ǒ Intérpretes Territoriales 

ǒ Bibliotecólogos 

ǒ Construcción en Bahareque 

ǒ Restauración Arquitectónica 

ǒ Artesanos 

ǒ Metalurgia 

ǒ Litografía 

Deportes: 

ǒ Ajedrez 

ǒ Billar 

ǒ Juegos tradicionales  

 

2.1.3. Órganos asociativos de gestión:  

Alrededor del proceso de investigación se identificaron los siguientes colectivos 

organizados que podrían ser tenidos en cuenta como órganos de gestión ya que poseen una 

incidencia directa y representan un tejido social específico en el ámbito socio cultural del 

CH, resaltando que son colectivos de la sociedad civil y/o alianzas público-privadas con 

personería jurídica o no que se caracterizan por tener propósitos comunes: 
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ǒ ñLa Sociedad de Mejoras P¼blicas de Manizales SMP, como ONG cívica 

creada en 1912 para velar por los intereses comunes y el desarrollo sostenible de 

la ciudad de Manizales y vecina del centro histórico de la ciudad, destaca la 

importancia del propósito de este trabajo participativo que ha surgido desde la 

iniciativa de la Sociedad Civil, y reclama para él mismo la necesaria voluntad 

política para emprender una tarea fundamental, donde la problemática debe 

empezar por reconocer la falta de autoridad de los entes responsables de la 

planeación, el uso y el manejo del espacio urbano más significativo de Manizales.ò 

(Marina Jiménez Buitrago, 2013). 

ǒ Asociación Cívica Centro Histórico de Manizales: ñSomos una entidad sin 

ánimo de lucro creada para fomentar la recuperación y conservación del conjunto 

de bienes inmuebles de arquitectura republicana más grande y homogéneo de 

Colombia comprendido entre las calles 17 y 25 y las carreras 19 y 25. La 

Asociación pretende despertar nuevamente la cultura ciudadana alrededor de la 

historia y el valor patrimonial que representan estos bienes ancestrales.ò 

(ACCHM, s.f.) 

ǒ Comité de Tango de Manizales: Conformado por un equipo designados bajo 

elección pública vía virtual el día domingo 14 de Marzo de 2021; dicho comité 

tiene como objetivo promover y divulgar la cultura del tango a nivel local, 

departamental y nacional en la medida de sus alcances, buscando generar espacios 

de formación, comercialización y difusión de una cultura que lleva más de ochenta  

años en la ciudad de Manizales y alrededor de la cual se reúnen niños, jóvenes, 

adultos y sus familias a través de las diferentes academias de tango, 

establecimientos de consumo, agrupaciones artísticas, bailarines profesionales, 

entre otros actores que conforman la cadena de valor cultural. Actualmente el 

comité de tango de Manizales se encuentra conformado por once academias de 

tango, cinco establecimientos de consumo, una agrupación artística y ciento 

ochenta y dos (182) bailarines profesionales y aficionados 

ǒ Certificación Destino Turístico Sostenible: A partir de la gestión de dicha 

declaratoria ante en Mincomercio se ha venido conformado un equipo público, 

privado y de la sociedad civil que busca la permanencia de esta. Si bien no es una 



 

colectividad que nace de la sociedad civil, es un órgano estratégico para la gestión 

del CH debido a su heterogeneidad y su capacidad de impactar los ámbitos 

ambiental, económico y sociocultural. Se encuentra liderado por la Secretaría de 

Tic´s y Competitividad y el Instituto de Cultura y Turismo de Manizales. 

ǒ Unitierra:  Red de Colectivos y escuelas populares asentadas en el centro de 

Manizales y comunas aledañas como San José, buscando incidir en las 

comunidades a través de la pedagogía lúdica del espacio. 

ǒ Cluster de Turismo de Manizales: ññNaturaleza, Cultura, Bienestar y turismo 

MICEò es una iniciativa de ciudad que aporta al fortalecimiento y encadenamiento 

de los diferentes eslabones de la cadena de valor, además acerca a los empresarios 

a nuevos mercados y tambi®n incentiva la sofisticaci·n del producto.ò (CTM) 

 

 

2.1.4 Certificación Destino Turístico Sostenible: 

  

El Centro Histórico de Manizales se ratifica como destino turístico sostenible, bajo la norma 

técnica NTS TS 001-1, destino turístico-área turístico. Esta certificación comprende el área 

delimitada entre las calles 17 hasta la 25 y las carreras 19 y 25, donde se encuentran 

importantes bienes de interés cultural. En marzo del año 2019 Manizales se convirtió en la 

segunda ciudad del país, después de Cartagena, en tener su centro histórico certificado como 

destino turístico sostenible. 

 

A continuación referenciamos la información en relación a este proceso suministrada por el 

Instituto de Cultura y Turismo de la Alcaldía de Manizales: 

 

Norma Técnica Sectorial: NTS-TS-001-1 

DESTINO TURÍSTICO SOSTENIBLE -CENTRO HISTÓRICO DE MANIZALES.  

REQUISITOS DE SOSTENIBILIDAD  
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FECHA DE INICIO:                 Octubre 26 de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN:  Obtención certificación marzo 13 de 2019 

ÁREA CERTIFICADA:  CENTRO HISTÓRICO DE MANIZALES   

(Calles 17 a 25 y Carreras 19 a 25) 

 

 

Proceso  que se llevó a cabo gracias al apoyo del  Viceministerio de Turismo y Fontur 

y el liderazgo de la Alcaldía de Manizales. 

Å El proceso inicia a través de solicitud de la Alcaldía ante el viceministerio de turismo 

en el marco de la vitrina turística ANATO año 2017. 

Å Se aprueba el proyecto y se asignan los recursos correspondientes para la 

implementación de la Norma Técnica Sectorial en Manizales. 

Å Fontur lleva a cabo proceso contractual y se asigna el mismo a la firma consultora 

denominada GF consultoría, quienes asesoraron el destino para la implementación 

de la norma hasta diciembre del año 2018. 

Å Es seleccionada el área del centro histórico (delimitado entre la carrera 19 a 25 y 

calles 17 a 25) debido al reconocimiento que tiene a nivel Nacional. 



 

Å Adicionalmente FONTUR, lleva a cabo un nuevo proceso de contratación para 

determinar la empresa certificadora que llevaría a cabo el proceso. El contrato fue 

adjudicado a la firma ACERT S.A encargada de realizar la auditoría final los días   3-

4 y 5 de diciembre de 2018 generando un cierre de acciones solicitadas para el  5 de 

marzo de 2019, con el fin  de definir si la ciudad cumplía con todos los requisitos 

para obtener  la certificación.  

Å Posteriormente se realizan dos seguimientos, en el mes de diciembre del año 2019 y 

segundo seguimiento para en el mes de diciembre de 2020, conservando dicha 

certificación. 

 

PROPÓSITO: 

Å Implementación de la NTS-TS-001-1, Requisitos de sostenibilidad (2014) que tiene 

como propósito orientar a los destinos o áreas para que incorporen dentro de sus 

prácticas el cumplimiento de los requisitos ambientales, socioculturales y 

económicos, como una herramienta para el desarrollo planificado y organizado de la 

actividad turística en el Centro Histórico de Manizales, comprendido entre las 

carreras 19 a 25 y calles 17 a 25. 

Å Constitución del Comité de sostenibilidad al inicio del proyecto y con personas e 

instituciones comprometidas; integrado por representantes de la Policía de Turismo, 

cultura, planeación, gobierno, medio ambiente, salud,  entidades de servicios 

públicos, gremios, entre otros. 

 

El Sistema de Gestión tiene sus respectivos líderes conformados en las secretarías que se 

mencionan a continuación. 
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LÍDER DEL DESTINO (ALCALDE):  

Propósito del cargo: Liderar el proceso de implementación y mantenimiento del Sistema 

de Gestión de la Sostenibilidad en el Municipio.  

Responsabilidad:  

Å Liderar la intervención de las entidades, organizaciones y personas responsables del 

cumplimiento de los requisitos legales y de los requisitos establecidos en el Sistema 

de Gestión de la Sostenibilidad.  

Å Designar, gestionar y solicitar la información y el apoyo que se requiera por parte de 

las entidades, organizaciones y personas responsables, para lograr la implementación 

del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad.  

Å Coordinar la definición y ejecución de acciones por parte de las personas, entidades 

u organizaciones responsables de acuerdo con lo establecido en el Sistema de 

Gestión de la Sostenibilidad 

Funciones: 

Å Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos de la Norma Técnica Sectorial 

NTS- TS 001-1. 

Å Implementación, cumplimiento y Sostenimiento del Sistema de Gestión de 

Sostenibilidad en el Destino, (SGS) 

Å Monitoreo y seguimiento al Sistema de Gestión para la Sostenibilidad. 



 

 

 

CONFORMACIÓN COMITÉS:  

COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD Y SUS INTEGRANTES:   

 

ǒ El Alcalde Municipal o su Delegado, quien lo presidirá. 

ǒ El Secretario de Planeación o el profesional universitario u especializado que 

éste designe. 

ǒ El Secretario de Tic y Competitividad o el profesional universitario u 

especializado que éste designe. 

ǒ El Gerente del Instituto de Cultura y Turismo Municipal o el profesional 

universitario u especializado que éste designe. 

ǒ El Secretario de las Mujeres y Equidad de Género o el profesional universitario 

u especializado que éste designe. 

ǒ El Secretario de Gobierno o el profesional universitario u especializado que éste 

designe. 

ǒ El Secretario de Medio Ambiente o el profesional universitario u especializado 

que éste designe. 

ǒ El Director de la Unidad de Gestión del Riesgo UGR o el profesional 

universitario u especializado que éste designe. 

ǒ El Secretario Jurídico o el profesional universitario u especializado que éste 

designe. 

ǒ El Secretario de Salud o el jefe de oficina. 

ǒ El Director de la Unidad de Control Interno de la Alcaldía de Manizales. 

ǒ El Secretario de Movilidad o el profesional universitario u especializado que éste 

designe. 

ǒ Representación de la Policía de Turismo 

ǒ Representación de ASDEGUIAS Caldas y AGUITEC 

ǒ Asociación Centro Histórico 

ǒ Representante de la Comunidad 
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Funciones:  

ǒ Apoyar al Líder de Sostenibilidad en la definición y coordinación de las acciones 

por parte de personas, entidades, organizaciones, empresas responsables de acuerdo 

con lo exigido por los requisitos del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad.  

ǒ Realizar reuniones  trimestrales donde se verifican avances, grado de cumplimiento 

y obstáculos presentados para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad. 

ǒ Realizar un informe trimestral al líder  del destino sobre los avances en la 

implementación de la NTS. 

ǒ Control Interno y el área jurídica verificará todo compromiso legal aplicable.  

 

 

 

COMITÉ AMBIENTAL:  

Conformado por representantes de las organizaciones y entidades que tengan autoridad y 

responsabilidad frente al cumplimiento de los requisitos Ambientales del Sistema de Gestión 

de la Sostenibilidad.  

ǒ Secretaría de Medio Ambiente, quien ejercerá la Secretaría Técnica 

ǒ Corporación Autónoma Regional de Caldas 

ǒ Policía Ambiental 

ǒ Aguas de Manizales 

ǒ Empresa Hidroeléctrica de Energía ï CHEC 

ǒ Secretaria de Salud  

ǒ EMAS 

ǒ Efigas 

ǒ Instituto de Cultura y Turismo de Manizales 

ǒ Secretaría de Movilidad  



 

 

Funciones:  

Å Apoyar al Líder de Sostenibilidad en la definición y coordinación de las acciones por 

parte de personas, entidades, organizaciones, empresas responsables de acuerdo con 

lo exigido por los requisitos del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad.  

Å Realizar reuniones  trimestrales donde se verifican avances, grado de cumplimiento 

y obstáculos presentados para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad. 

Å Realizar un informe trimestral al Comité Técnico sobre los avances en la 

implementación de la NTS. 

Å Control Interno y el área jurídica verificará todo compromiso legal aplicable.  

 

COMITÉ SOCIO CULTURAL:  

Conformado por representantes de las organizaciones y entidades que tengan autoridad y 

responsabilidad frente al cumplimiento de los requisitos Socioculturales del Sistema de 

Gestión de la Sostenibilidad. 

ǒ Instituto de Cultura y Turismo de Manizales, quien ejercerá la Secretaría Técnica 

ǒ Secretaria de Planeación 

ǒ Secretaria de Gobierno 

ǒ Unidad de Protección a la Vida 

ǒ Secretaria de las Mujeres y Equidad de Género 

ǒ Secretaría de TIC y Competitividad 

ǒ Casa de la Cultura Comuna Cumanday 

ǒ Policía de Turismo 

ǒ Policía Infancia y Adolescencia 

ǒ Punto de Información Turística- Gobernación de Caldas 

ǒ ASDEGUIAS Caldas 

ǒ Asociación Cívica del Centro Histórico 

ǒ Universidad Nacional de Colombia- Facultad de Arquitectura 
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ǒ Secretaría de Agricultura - Unidad de Gestión Rural 

ǒ Aguas de Manizales 

ǒ EMAS 

ǒ Revista Gourmet Cafetero 

 

Funciones: 

ǒ Apoyar al Líder de Sostenibilidad en la definición y coordinación de las acciones 

por parte de personas, entidades, organizaciones, empresas responsables de acuerdo 

con lo exigido por los requisitos del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad en el 

componente sociocultural. 

ǒ Realizar reuniones periódicas donde se verifican avances, grado de cumplimiento y 

obstáculos presentados para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad en el componente sociocultural. 

ǒ Realizar un informe trimestral al Comité Técnico sobre los avances en la 

implementación de la NTS. 

ǒ Control Interno y el área jurídica verificará todo compromiso legal aplicable.  

 

COMITÉ ECONÓMICO:  

Conformado por representantes de las organizaciones y entidades que tengan autoridad y 

responsabilidad frente al cumplimiento de los requisitos económicos del Sistema de Gestión 

de la Sostenibilidad. 

Ṋ Secretaría de TIC y Competitividad, quien ejercerá la Secretaría Técnica 

Ṋ Secretaría de Hacienda 

Ṋ Secretaría de Agricultura- Unidad de Gestión Rural 

Ṋ Secretaría de Medio Ambiente 

Ṋ Secretaría de las Mujeres y Equidad de Género 

Ṋ Secretaría de Desarrollo Social 

Ṋ Secretaria de Salud  

Ṋ Instituto de Cultura y Turismo 



 

Ṋ Cámara de Comercio de Manizales 

Ṋ COTELCO Caldas 

Ṋ Corporación para el Desarrollo de Caldas 

Ṋ FINANFUTURO 

Ṋ FENALCO 

Ṋ SENA 

Ṋ Universidad Católica de Manizales 

Ṋ Secretaría de Desarrollo Económico 

Ṋ Oficina de la Discapacidad 

Ṋ Oficina de Infancia y Adolescencia 

Ṋ ASDEGUIAS 

 

Funciones: 

ǒ Apoyar al Líder de Sostenibilidad en la definición y coordinación de las acciones 

por parte de personas, entidades, organizaciones, empresas responsables de acuerdo 

con lo exigido por los requisitos del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad en el 

componente económico. 

ǒ Realizar reuniones periódicas donde se verifican avances, grado de cumplimiento y 

obstáculos presentados para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad en el componente económico. 

ǒ Realizar un informe trimestral al Comité Técnico sobre los avances en la 

implementación de la NTS. 

ǒ Control Interno y el área jurídica verificará todo compromiso legal aplicable.  

 

COMITÉ DE INFORMACIÓN:  

Conformado por representantes de las organizaciones y entidades que tengan autoridad y 

responsabilidad frente al cumplimiento de los requisitos de Información, Sensibilización y 

Capacitación del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad. 
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ǒ Unidad de Divulgación y Prensa de la Alcaldía de Manizales, quien ejercerá la 

Secretaría Técnica 

ǒ Prensa de la Secretaría de Medio Ambiente 

ǒ Oficina de Comunicaciones del Instituto de Cultura y Turismo 

 

Funciones: 

Å Apoyar al Líder del Destino en la definición y coordinación de las acciones por parte 

de personas, entidades, organizaciones, empresas responsables de acuerdo con lo 

exigido por los requisitos del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad con relación a 

los requisitos de Información, Sensibilización y Capacitación. 

Å Realizar reuniones periódicas donde se verifican avances, grado de cumplimiento y 

obstáculos presentados para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Sostenibilidad con relación a los requisitos de Información, Sensibilización y 

Capacitación. 

Å Realizar un informe trimestral al Comité Técnico sobre los avances en la 

implementación de la NTS. 

Å Control Interno y el área jurídica verificará todo compromiso legal aplicable.  

 

Todos los comités desarrollaron sus funciones específicamente de acuerdo a  lo siguiente:  

ǒ La implementación de  las actividades exigidas por los requisitos de la NTS TS 001 

en área turística. 

ǒ Conformación de los comités: Ambiental, sociocultural,  económico  y de 

Información para desarrollar los programas encaminados a darle sostenibilidad al 

Centro Histórico de la ciudad. 

ǒ Realización de  jornadas de capacitación, socialización y sensibilización a los 

diferentes actores. 

ǒ Implementación planes de mejoramiento que resultaron de las no conformidades de 

las auditorías internas. 



 

ǒ Sensibilizar a todos los actores públicos y privados para que se comprometan con la 

implementación y así beneficiarse de los importantes atributos de ser un destino 

certificado. 

 

1. COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA CIUDAD PARA LA CONTINUIDAD 

DE LA CERTIFICACIÓN:  

Los Centros Históricos de las ciudades capitales e intermedias han tendido a desaparecer 

por la dinámica propia de las ciudades y de su actividad económica, por lo tanto es todo un 

reto el mantenimiento y sostenibilidad de zonas tan conocidas pero complejas de administrar 

y que se han logrado a través de la implementación y certificación de la NTS y que gracias 

a su sistema de gestión con su documentación ha permitido realizar el seguimiento y 

sostenimiento de lo que pide la norma: 

Å Mantener el MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD 

PARA DESTINOS TURÍSTICOS el cual contiene el Manual de autoridad y 

responsabilidad, matriz de requisitos legales, matriz de programas, matriz de 

aspectos e impactos, entre otros. 

Å Sostener los comités de los requisitos de sostenibilidad con sus programas y 

actividades: 

Ẇ Sistema de Gestión: 32 ítems 

Ẇ Ambiental: : 38 

Ẇ Sociocultural: 25 

Ẇ Económico: 21 

Ẇ Información: 3 

Ẇ Items totales: 119. 

Å Cada año la entidad certificadora visita el destino con el fin de que se esté 

cumpliendo cada uno de los requisitos. 

Å Control interno se encarga de realizar el seguimiento al plan de mejoramiento y a la 

matriz de programas. 
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IMPACTO ESTIMADO EN EL TURISMO Y LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN 

DEBIDO A LA DECLARATORIA COMO DESTINO SOSTENIBLE.  

AMBIENTAL  

Å Mínimo impacto ambiental  

Å Favorece el consumo responsable y el respeto al medio ambiente 

Å Lograr un desarrollo equilibrado con el medio ambiente 

Å Genera beneficios económicos de los recursos de flora y fauna, en beneficio de las 

comunidades locales 

Å Vigila, evalúa y gestiona sus impactos 

 

SOCIO CULTURAL  

ǒ Promueve la restauración, conservación de los monumentos arquitectónicos y  

cualquier obra de interés colectivo y nacional 

Å Promueve la autoestima comunitaria  

Å Se respeta a la autenticidad sociocultural de las comunidades locales y se contribuye 

al entendimiento y la tolerancia intercultural 

Å Para los turistas es una actividad enriquecedora  y fomenta a unas buenas practicas 

turísticas sostenibles en su propio entorno 

Å Mejora la calidad de vida de la población local 

 

ECONÓMICO  

Å Generar empleo local, directa e indirectamente 

Å Estimula el desarrollo de empresas turísticas 

Å Beneficia un desarrollo armónico e integral de los sectores de la economía 



 

Å Potencia el consumo de productos autóctonos de la región  

Å Genera cambios en las políticas, las prácticas empresariales y el comportamiento de 

los consumidores del sector turístico. 

Å Direcciona el municipio como una región competitiva y respetuosa con el entorno, 

nuestros visitantes y sus residentes 

 

 

2.1.5 Calle del Tango: 

 

Está ubicada en la calle 24 del centro de la ciudad, inició con el bar los Faroles en 1971, el 

cu§l es uno de los 5 negocios m§s antiguos de la ciudad, continuando con ñReminiscenciasò 

y ñTiempo de Tangoò. All² se hace un reconocimiento de Mar²a Bertilda Valencia Corredor, 

m§s conocida como ñMam§ Berthaò quien es reconocida por haber impulsado el tango y 

demás ritmos argentinos desde 1944. 

Alrededor de 100 años alberga la tradición del tango en Manizales, especialmente en la calle 

denominada Calle del Tango, en la cual la cultura se mueve alrededor de tangos, milongas, 

valses, y foxtrots; la cual ha dado reconocimiento a la ciudad a nivel local y nacional, donde 

propios y extranjeros se acercan para conocer esta dinámica cultural. Sin embargo, con el 

pasar del tiempo dicho espacio se ha desvanecido, perdiendo su protagonismo de ciudad, 

configurándose como un atractivo más y no su epicentro como solía serlo. La Calle del 

Tango, lugar emblemático y de suma importancia cultural para el Centro Histórico de 

Manizales en particular y la ciudad en general, teniendo en cuenta su amplia tradición 

tanguera y ritmos relacionados a esta importante música. Esta importante Calle denominada 

Calle del Tango por Acuerdo del Concejo Municipal en el año 2008 en reconocimiento a su 

tradición y representatividad en la actualidad se ve enfrentada al olvido y el abandono de 

sus tradicionales habitantes. 

La Calle del Tango busca ser un espacio de encuentro ciudadano alrededor del tango, para 

la promoción del turismo cultural del Centro Histórico, un lugar donde los habitantes de la 
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ciudad se sienten partícipes de la tradición y revalorizan su legado cultural, esta calle cuenta 

con 9 bienes de interés cultural y cabe resaltar que es la única manzana donde el 100% de 

sus edificios son muebles arquitectónicamente republicanos, dentro de esta calle 

encontramos cinco (5) establecimientos de consumo (bares) de tango. 

 

A continuación, se referencia un desarrollo histórico del proceso de la Calle del Tango desde 

el 2019 suministrada por ellos: 

ñEn el a¶o 2019 se desarroll· la primera versi·n de Tango a la Calle evento liderado por 

FUMSOL, donde a través de actividades culturales y artísticas se buscó realizar una gestión 

del sector del tango por medio de la convocatoria de academias, artistas y comunidad para 

la activación de la Calle del Tango, desarrollado el 27 de septiembre en marco de la Semana 

Mundial del Turismo organizada por  Asdeguias Caldas; organización con la que se ha 

trabaja de manera colaborativa en marco de la consolidación y  conformación del Comité de 

Tango de Manizales, establecido desde el presente año. Dicho comité que representa la 

cadena de valor del tango de Manizales ha sido un ente asesor y veedor de la presente 

propuesta buscando impactar efectiva y equitativamente a todos los actores de tango que 

representa: bailarines, establecimientos de consumo, académicas de baile, agrupaciones 

musicales, entre otros. 

Para el año 2020 de la mano de La Academia de Tango y Compañía artística CODIGO 2X4 

se viene trabajando en la creación y ejecución del 1er Abierto de Tango Caldas 2021, el cual 

desarrolló una primera etapa clasificatoria en enero del presente año y que continuará su 

segunda y tercera etapa en septiembre de 2021. Se ha desarrollado una consultoría 

administrativa y cultural desde Reminiscencias Tango Show quien viene trabajando durante 

los últimos 2 años en aras de consolidar una propuesta que integre el contenido artístico y 

cultural con un contenido relacionado con la fauna y biodiversidad de Manizales a n de 

consolidar una agenda Biocultural "Teatro de Chapolas" que hace referencia a integrar el 

baile del tango y la melodía con las especies de chapolas y mariposas del ecosistema de 

Manizales es en esta línea. 



 

Debido al desarrollo de diferentes procesos con diversos actores como Asdeguias, el comité 

de tango, la academia de baile código 2x4 y Reminiscencias Tango Show se logró identificar 

la necesidad de desarrollar una propuesta que impacte a toda la cadena de valor y consolide 

los procesos desarrollados hasta la fecha así como la articulación del sector, más aún 

teniendo presente que este ha sido gravemente afectado por la coyuntura del covid 19 y que 

sus precursores en la ciudad son de edad avanzada y algunos de ellos han fallecido debido a 

esto. Por tanto, se definió en relación a esta propuesta desarrollar un homenaje a estos 

personajes que han inspirado el tango en Manizales, involucrándose en esta puesta en escena 

denominada ¡Ay Tango! desarrollada en marco del cumpleaños de Manizales del 2021. 

Gracias al apoyo multisectorial para la permanencia de la institucionalidad, se ha trabajado 

en la consolidación de un entorno amable, seguro y próspero para locales y visitantes. 

Nuestra misión de gestión de proyectos nos ha permitido ejercer la veeduría de los 

programas en desarrollo de las funciones de coordinación y apoyo en procura de la 

comunidad ubicada en zonas de interés que se identifican según su vocación cultural. La 

Calle del Tango merece ser el lugar central de la dinámica turística, cultural y tradicional, a 

través de la proyección empresarial de la cultura tanguera en Manizales, la formación a los 

comerciantes y la exaltación de la Calle. Reactivar el espacio público por medio de 

actividades culturales es una excelente estrategia para impulsar el mercado que en dicho 

lugar se ofrezca, de la mano del compromiso de los actores del tango y de los comerciantes 

que allí se encuentran, para que entre todos generemos las mejores condiciones para los 

visitantes y que el turismo, la competitividad y la belleza de la Calle del Tango vuelvan a 

resurgir. 

Creemos firmemente que la reactivación de la Calle del Tango será un gran paso para la 

recuperación del Centro Histórico en su vida nocturna y servirá como ejemplo a seguir para 

otras zonas del sector, especialmente después de la crisis que representa el Covid-19. Así 

aportamos a un Centro Histórico más competitivo y ameno para todos y la Calle del Tango 

se reconocer§ como lugar de encuentro de la cultura tanguera Manizales abierta para todos.ò 

Entrevista Nicolas Montoya - Comité de Tango de Manizales (Agosto, 2022) 
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2.1.6 Plan Especial de Manejo y Protección - PEMP 

En relación al presente plan formulado en el año 2019 por la Universidad Nacional de 

Colombia sede Manizales por encargo de la Alcaldía de Manizales, el cual tuvo como objeto 

ñfase 1 de la formulaci·n del plan especial de manejo y protecci·n del conjunto de inmuebles 

de arquitectura republicana y su área de influencia, localizado en el centro histórico de 

Manizalesò desarrollado entre el 27 de junio de 2019 hasta el 30 de diciembre de 2019 (187 

días) donde se menciona el análisis, diagnóstico y propuesta integral para la fase 1 de la 

formulación del PEMP ï plan de divulgación, comunicación y participación ciudadana ï 

garantizar su adecuado desarrollo y sostenimiento, desarrollado en tres tomos. Se mencionan 

a continuación los elementos principales que deben ser  tenidos en cuenta para conocer los 

hallazgos de este proceso y sus propuestas de gestión en relación a este proceso de 

investigación. 

Visión PEMP: 

El Centro Histórico de Manizales será una centralidad multifuncional que concentra la 

identidad colectiva de Manizales en la región, con espacios de equilibrio y Calidad, que son 

respetuosos tanto del paisaje construido y natural, como de la condición de riesgo, y que se 

cualificará y revitalizará gracias a una gestión coordinada que visibilice los diversos actores, 

y potencialice los patrimonios como capital y factor de apropiación social. 

Principios PEMP: 

 

 

 

 

 



 

Objetivo General PEMP: 

Fortalecer y revitalizar el Centro Histórico de Manizales como una centralidad activa, y 

multifuncional de referencia ciudadana e identidad colectiva con base en los valores de los 

diversos patrimonios, y las comunidades congregadas en este sector urbano tradicional de 

la ciudad y de la región. 

Objetivos Específicos PEMP: 

ǒ Incentivar la permanencia y atracción de diversos actores en el Centro Histórico de 

manera que se consoliden dinámicas constantes y complementarias de calidad y 

aporte a la memoria colectiva. 

ǒ Integrar los procesos de conocimiento, gestión, control, del desarrollo activo de los 

patrimonios con el objeto de que se consoliden procesos de apropiación, activación 

y protección por parte de la comunidad, los gremios y las instituciones. 

ǒ Revitalizar en condiciones de equilibrio y protección de los valores culturales el 

conjunto físico-espacial, ambiental, económico, social y cultural con el fin de 

fortalecer esta centralidad urbana y regional. 

Área de incidencia PEMP: 
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Conclusiones PEMP: 

Aspectos histórico-culturales en el territorio 

10. Los incendios de 1925-26 fungen como marcador histórico de una transformación física 

y espacial de la ciudad. Estos eventos siguen vigentes en las narrativas de memoria colectiva 

local y el progreso de la gestión del riesgo urbano no puede omitirlos. 

11. La carrera 23 representa un emblema simbólico para la ciudad que se percibe y se 

disfruta siempre mejor a pie. El carácter emblemático se debe a su función histórica como 

eje estructurante del Centro local en distintos niveles. 

12. Las manifestaciones del patrimonio que este estudio pone en valor, como rasgos 

representativos de la diversidad interna de la ciudad, precisan de mejores estrategias 

administrativas que se orienten explícitamente a conservarlas. 

13. En calidad de técnica constructiva tradicional y culturalmente ajustada a las condiciones 

de sismicidad del entorno, el bahareque debe ser objeto de reconocimiento general como 

expresión del patrimonio material e inmaterial. 

14. El potencial arqueológico del centro histórico de la ciudad es una incógnita para buena 

parte de la población local, incluida la administración. No existe un programa de 

Arqueología Urbana que investigue y divulgue la complejidad histórica para articular en un 

discurso coherente las sucesivas transformaciones del territorio. 

15. Como resultado de la escasez de incentivos para propietarios de edificaciones declaradas 

patrimoniales y de una falta de orientación pedagógica de lo monumental al usuario 

cotidiano del espacio público, la necesidad de generar planes, programas y proyectos para 

la difusión y la re-significación del patrimonio cultural local se expresa por parte de distintos 

sectores ciudadanos. 

 

 



 

Aspectos socioeconómicos en el territorio. 

56. Como se sugiere antes, la certificación obtenida por el centro de la ciudad como Destino 

Turístico Sostenible es un factor para implementar planes, programas y proyectos alineados 

a la revitalización y protección del patrimonio cultural. 

57. El centro de Manizales se reconoce como un espacio de actividad vernácula pero que ha 

venido experimentando un proceso de dinamización asociado a la inserción de nuevos 

establecimientos de vocaciones diferenciadas. 

58. El barrido realizado por el equipo técnico del PEMP evidencia la segregación de los usos 

de vivienda en primeros pisos hacia el sur del área de estudio. También la proliferación de 

usos comerciales y de actividades de servicios en primeros y segundos pisos de la parte 

central del área de estudio y el Centro Histórico. 

59. El potencial del discurso de la ñCiudad Universitariaò implementado en Manizales desde 

diferentes esferas administrativas y de medios, debe articularse con el Centro mediante 

propuestas que vinculen territorialmente el conocimiento y la innovación. 

60. Muchas de las problemáticas del Centro se encuentran asociadas a la actividad ilegal que 

aumenta la percepción de inseguridad, propicia cambios en los usos del suelo e impulsa la 

migración de la población residente. 

61. Es necesario generar estímulos para el desarrollo de usos en otras franjas horarias en las 

que la animosidad urbana del sector tiende a debilitarse o directamente desaparece. 

62. Existe un arraigo por el sector en opinión de sus usuarios permanentes y de los habitantes 

que, en su calidad de usuarios estables, reconocen la necesidad de la implementación de 

iniciativas para la dinamización sociocultural de su territorio. 

63. Según las investigaciones realizadas se deduce una baja inversión de capitales públicos 

en el Centro de la ciudad por parte de las administraciones municipales que, en los últimos 

años, han priorizado otros objetivos. 
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64. El centro de la ciudad tiene un alto potencial turístico que se sustenta en valores 

históricos y culturales de diversa índole, algunos de los cuales ya se han señalado en algunas 

de estas conclusiones. 

65. La ciudad no cuenta con información suficiente en materia de turismo para apoyar 

programas, proyectos o iniciativas de inversión en el sector para la ciudad. 

66. Con respecto a los dineros procedentes de regalías ïpero también de asociaciones 

administrativas público-privadas, de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el Fondo 

Nacional del Turismo (Fontur) o la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo- no hay 

reinversión o redistribución localizada de los recursos en la optimización del uso del espacio 

público o en su protección. 
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Estrategias: 

1. Recuperación de la Habitabilidad: Mejorar las condiciones de habitabilidad que 

garanticen la permanencia de los residentes asociada a la cualificación del espacio 

público, la movilidad, los usos compatibles, y armónicos con el patrimonio y la 

gestión del riesgo. 

2. Gestión articulada de diversos actores vinculados al centro histórico: Fortalecer 

la gestión pública privada para garantizar los procesos de asociación, participación 

y acceso a recursos y difusión de información. 

3. Resignificación del patrimonio cultural y natural vinculados al centro histórico: 

Desarrollar medios de difusión, formación, para la apropiación de los valores del 

patrimonio cultural. 

4. Equilibrio y Calidad del Centro Histórico: Desarrollar e implementar diversos 

mecanismos para lograr equilibrio y calidad en las dimensiones físico - espacial, 

socioeconómico y sociocultural.  



 

 

2.2. Marco Jur²dico 

2.2.1 Marco Normativo 

Son múltiples las normativas relacionadas a la promoción, conservación y exaltación del 

patrimonio cultural material del centro histórico de Manizales, en especial, respecto a los 

bienes inmuebles de interés cultural, arquitectónico e histórico. 

A continuación, se pretende establecer el marco normativo del tema que nos atañe, 

identificando normativas generales que conceptualizan la naturaleza jurídica del patrimonio 

material y, en el mismo sentido, denotar las normativas específicas del universo jurídico 

local y regional que confluyen en aras de establecer derechos, deberes, procedimientos y, en 

general, reglamentaciones alrededor de los inmuebles objeto de protección por su 

importancia cultural, arquitectónica e histórica para el municipio de Manizales. 

Es menester iniciar el recorrido normativo citando la Carta Política del Estado colombiano, 

que desde su primer artículo preceptúa: 

ñARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general.ò 

De este artículo se desprende la característica de Estado Social de Derecho, que cimienta el 

camino normativo en función de la prevalencia del interés general, el cual es uno de los 
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principales principios del derecho urbanístico y se define según la jurisprudencia de la 

siguiente manera: 

ñLa funci·n social de la propiedad presenta diversas y matizadas caracterizaciones, las 

cuales están determinadas por la naturaleza de los bienes, su clase, y la entidad que es 

titular de los derechos que de ella emanan, así como también por la posición económica de 

las personas que la poseen. La función social tiene, por una parte, el significado de moderar 

y restringir el alcance del derecho de propiedad, mientras que, por otra parte, le 

corresponde el de implicar una mayor afirmación de ciertas clases de propiedadò Corte 

Constitucional de Colombia, 18 de agosto de 1999; Sentencia C 595-199. [MP Carlos 

Gaviria Díaz]. [1] 

Asimismo, de la figura de Estado Social de Derecho se deriva la función social de la 

propiedad que se explicita en el artículo 58 de la Carta Política, siendo éste del siguiente 

tenor: 

ñARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los dem§s derechos adquiridos con 

arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 

interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 

ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 

función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber 

expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando 

los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 

expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción 

contenciosa - administrativa, incluso respecto del precio.ò 



 

Así las cosas, encontramos que la prevalencia del interés general y la función social de la 

propiedad son dos figuras o instituciones jurídicas trascendentales para concebir la forma en 

que el Estado, a través del legislador o de la rama ejecutiva, puede crear leyes, decretos, 

suscribir tratados y en general, crear normas jurídicas que impongan obligaciones a la 

sociedad y a las entidades del Estado en búsqueda de la conservación del patrimonio cultural 

material. 

Más específicamente, el artículo 72 constitucional respecto a la protección del patrimonio 

cultural menciona: 

"El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio 

arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a 

la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los 

mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y 

reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en 

territorios de riqueza arqueológica."[2] 

Habida cuenta de lo anterior, este artículo tiene desarrollo legislativo en la Ley 397 de 1997, 

de la cual resulta procedente resaltar el artículo 4° el cual señala: 

"El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las 

manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son 

expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y 

dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 

ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales 

de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés 

histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 

arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 

testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico." 

En tratándose de los bienes de interés cultural del nivel territorial, esta misma ley en su 

artículo 8° dispone lo siguiente:  
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ñéb) A las entidades territoriales, con base en los principios de descentralizaci·n, 

autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y el manejo de los bienes de 

interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los territorios indígenas 

y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de las gobernaciones, 

alcaldías o autoridades respectivas, previo concepto favorable del correspondiente Consejo 

Departamental de Patrimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, en 

el caso de los distritos. 

Son bienes de interés cultural del ámbito de la respectiva jurisdicción territorial los 

declarados como tales por las autoridades departamentales, distritales, municipales, de los 

territorios indígenas y de los de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, en 

el ámbito de sus competencias, en razón del interés especial que el bien revista para la 

comunidad en una división territorial determinada. 

Los bienes de interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los 

territorios indígenas y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, pueden 

ser declarados como bienes de interés cultural del ámbito nacional por el Ministerio de 

Cultura en la forma prevista en el literal a) de este artículo, en coordinación con el 

respectivo Consejo Departamental o Distrital de Patrimonio Cultural, sobre los valores del 

bien de que se trate. 

Para la declaratoria y el manejo de los bienes de interés cultural se aplicará el principio 

de coordinación entre los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, de los 

territorios indígenas y de los de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993." 

Una vez escudriñados los fundamentos constitucionales y algunos de carácter legal sobre 

los monumentos nacionales y el patrimonio cultural en general, es momento de señalar las 

normativas más específicas aplicables al Centro Histórico de Manizales; es así como 

encontramos el  decreto N° 2178 del 2 de diciembre de 1996 ñPor el cual se declara como 

Monumento Nacional el conjunto de inmuebles de arquitectura republicana localizados en 

el centro de Manizales y se delimita su §rea de influenciaò. 



 

Con el antedicho decreto se declaró el Centro Histórico de Manizales como Monumento 

Nacional, con ocasión de que muchos inmuebles conservan su arquitectura republicana y 

los materiales tradicionales de construcción, como lo son el bahareque metálico, el 

bahareque de tabla y el bahareque encementado; el procedimiento para que se surtiera tal 

declaración fue impulsado por el Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales 

Seccional Caldas con el apoyo de la Universidad Nacional Seccional Manizales y la 

Subdirección de Patrimonio de Colcultura. 

Ahora bien el Decreto 1009 de 2017 ñPor el cual se reglamentan las disposiciones relativas 

a los planes de exaltación del Patrimonio cultural del municipio de Manizales de que tratan 

los art²culos 7Á y 8Á del Acuerdo Municipal 0861 de 2014ò, se traduce como el denominado 

PEMP que, en palabras de la Asociación Cívica Centro Histórico de Manizales se entiende 

como lo siguiente: 

ñEl PEMP es el instrumento de planeaci·n y gesti·n para la protecci·n y conservaci·n de 

los BIC declarados o que se pretendan declarar como tales, por medio del cual se establecen 

las acciones necesarias para garantizar su protección y sostenibilidad en el tiempo. 

Los PEMP deben determinar: 

1. Las condiciones para la articulación del BIC en su contexto físico y entorno socio-

cultural, partiendo del principio de que hay que conservar sus valores, mitigar sus 

riesgos y aprovechar sus potencialidades. 

2. Las acciones de carácter preventivo y/o correctivo para su conservación. 

3. Las condiciones para su mantenimiento y conservación. 

4. Los mecanismos para su recuperación y sostenibilidad. 

5. Las estrategias para propiciar el conocimiento y la apropiación social del BIC por 

la comunidad.ò[3] 
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Con el ánimo de entender los PEMP y su reglamentación, recurrimos nuevamente a la Ley 

397 de 1997, que en su artículo 11 reglamenta el manejo y protección de los bienes de interés 

cultural, que pueden ser públicos o privados y es del siguiente tenor: 

"é1. Plan Especial de Manejo y Protecci·n. La declaratoria de un bien como de inter®s 

cultural incorporará el Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-, cuando se requiera 

de conformidad con lo definido en esta ley. El PEMP es el instrumento de gestión del 

patrimonio cultural por medio del cual se establecen las acciones necesarias para 

garantizar su protección y sostenibilidad en el tiempo. 

Para bienes inmuebles se establecerá el área afectada, la zona de influencia, el nivel 

permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación que 

asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes. 

Para bienes muebles se indicará el bien o conjunto de bienes, las características del espacio 

donde están ubicados, el nivel permitido de intervención, las condiciones de manejo y el 

plan de divulgación que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos 

bienes. 

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio nacional el contenido y 

requisitos de los Planes Especiales de Manejo y Protección y señalará, en dicha 

reglamentación, qué bienes de interés cultural de la Nación, de los declarados previamente 

a la expedición de la presente ley, requieren de adopción del mencionado Plan y el plazo 

para hacerlo." (Negrilla fuera del texto). 

"(é)" 

"1.3. Incorporación de los Planes Especiales de Manejo y Protección a los planes de 

ordenamiento territorial. Los Planes Especiales de Manejo y Protección relativos a bienes 

inmuebles deberán ser incorporados por las autoridades territoriales en sus respectivos 

planes de ordenamiento territorial. El PEMP puede limitar los aspectos relativos al uso y 

edificabilidad del bien inmueble declarado de interés cultural y su área de influencia 

aunque el Plan de Ordenamiento Territorial ya hubiera sido aprobado por la respectiva 

autoridad territorial.(é)" 



 

De suma utilidad es la sentencia 1459 de 2012 del Consejo de Estado, en la que resuelve un 

recurso frente a una acción popular instaurada por un ciudadano en contra del Ministerio de 

Cultura. El provecho del estudio de la jurisprudencia mencionada subyace en la 

conceptualización de los PEMP, su normativa y el desarrollo de las competencias del 

Ministerio de Cultura en el orden nacional y de las entidades territoriales en el orden local 

y regional. 

Es por eso que resulta fundamental para la presente investigación poner en conocimiento el 

desarrollo dado por el Consejo de Estado en la ya mencionada sentencia, el cual se presenta 

en los siguientes términos: 

ñIV. 4. Competencia del Ministerio de Cultura en relaci·n con los bienes de interés 

público. 

La Ley 1185 de 2008 modificó integralmente el Título II de la Ley 397 de 1997, relativo al 

Patrimonio Cultural de la Nación; estableció el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural 

de la Nación y fijó un Régimen Especial de Protección y estímulo para los bienes de dicho 

Patrimonio, que por sus especiales condiciones o representatividad hayan sido o sean 

declarados como Bienes de Interés Cultural. 

El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación está constituido por el Ministerio 

de Cultura, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, el Archivo General de la 

Nación, el Instituto Caro y Cuervo, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, los 

Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio Cultural y, en general, las entidades 

estatales que a nivel nacional y territorial desarrollen, financien, fomenten o ejecuten 

actividades referentes al patrimonio cultural de la Nación. (Ley 1185 de 2008, artículo 2°). 

El Ministerio de Cultura es el encargado de fijar las políticas generales y dictar normas 

técnicas y administrativas, a las que deben sujetarse las entidades y personas que integran 

dicho sistema. Esta labor de coordinación fue reglamentada mediante el Decreto 763 de 

2009 (marzo 10)7, cuyo artículo 4° señaló las atribuciones específicas en relación con los 

bienes del Patrimonio Cultural de la Nación y con los Bienes de Interés Cultural -BIC-, en 

los siguientes términos: 
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"1. Del Ministerio de Cultura. 

1.1. Competencias generales sobre BIC del ámbito nacional y territorial. 

i. Formular la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación, y 

coordinar el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, para lo cual fijará las 

políticas generales y dictará lineamientos técnicos y administrativos, a los que deberán 

sujetarse las entidades y personas que integran dicho sistema. 

ii. Reglamentar los criterios de valoración que deberán aplicar todas las instancias 

competentes del ámbito nacional y territorial para declarar BIC. 

(é) 

iv. Establecer aspectos técnicos y administrativos relativos al contenido general de los 

Planes Especiales de Manejo y Protección, cuya sigla es -PEMP-, de los BIC del ámbito 

nacional y territorial, de conformidad con la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 

de 2008 y este decreto. 

v. Determinar cuáles BIC declarados previamente a la expedición de la Ley 1185 de 2008 

en los ámbitos nacional y territorial requieren PEMP y el plazo para adoptarlo, si fuere 

necesario en forma adicional a lo establecido en este decreto. 

(é) 

xiii. Destinar los recursos que las leyes sobre la materia y las correspondientes leyes 

anuales de presupuesto le asignen para las acciones relativas al Patrimonio Cultural de la 

Nación. 

1.2. Competencias específicas sobre BIC del ámbito nacional. 

Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural 

i. Elaborar y administrar la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del 

ámbito nacional, e incluir en dicha Lista los bienes que podrían llegar ser declarados como 

BIC en dicho ámbito. 



 

ii. Definir cuáles de los bienes incluidos en la Lista de que trata el numeral anterior 

requieren un Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-. 

Declaratorias y revocatorias 

iii. Efectuar las declaratorias de los BIC del ámbito nacional. 

iv. Revocar los actos de declaratoria de BIC del ámbito nacional por razones legales o 

cuando los respectivos bienes hubieran perdido los valores que dieron lugar a la 

declaratoria. 

v. Someter al concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural los actos antes 

enumerados que requieran de la participación de dicho Consejo, y acoger dichos conceptos 

cuando tengan carácter obligatorio. 

Régimen Especial de Protección de BIC 

vi. Actuar como instancia competente en lo relacionado con la aplicación del Régimen 

Especial de Protección, cuya sigla es -REP-, de que trata el artículo 11 de la Ley 397 de 

1997, modificado por el artículo 7° de la Ley 1185 de 2008, respecto de los bienes que 

declare como BIC del ámbito nacional o de los declarados como tal con anterioridad a la 

Ley 1185 de 2008. 

vii. Aprobar los PEMP de bienes que declare como BIC del ámbito nacional o los 

declarados como tal antes de la expedición de la Ley 1185 de 2008, si tales bienes requieren 

dicho plan, previo concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 

viii. Autorizar las intervenciones en BIC del ámbito nacional, así como aquellas que se 

pretendan realizar en sus áreas de influencia y/o en bienes colindantes con dichos bienes." 

"(é)" 

IV.5. Competencia de los entes territoriales. 

En cuanto a los Municipios y Departamentos, la Ley en comento, en el mismo artículo 4°, 

indicó: 
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"4. De los municipios. 

A los municipios, a través de la respectiva alcaldía municipal, de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5° de la Ley 1185 de 2008, les 

corresponde cumplir respecto de los BIC del ámbito municipal que declare o pretenda 

declarar como tales, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus 

subnumerales de este artículo. 

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes incluidos en los Planes de 

Ordenamiento Territorial y los declarados como monumentos, áreas de conservación 

histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones efectuadas por los 

concejos municipales y alcaldías, homologadas a BIC de conformidad con lo establecido 

en el artículo 4° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1° de la Ley 1185 de 

2008, literal "b". 

Del mismo modo, les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Municipal, 

destinar los recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las 

acciones relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia. 

A los municipios les corresponde la formulación del PEMP para los bienes del Grupo 

Urbano y los Monumentos en espacio público localizados en su territorio." 

Por su parte, el Acuerdo N° 0861 de 2014 ñPor el cual se establecen est²mulos al patrimonio 

cultural en el municipio de Manizales y se dictan otras disposicionesò es otra normativa 

específica del Centro Histórico, donde se tratan de equiparar las cargas de los propietarios 

con algunas exenciones en temas de impuestos como el de delineación urbana o el predial, 

siempre y cuando acrediten el cumplimiento de las normas que regulan el uso de suelo, la 

publicidad exterior visual y en general, obligaciones relacionadas con la preservación y 

conservación del patrimonio cultural. 

Tales decisiones favorables para los propietarios están fundamentadas en la afectación al 

derecho de dominio pleno sobre los inmuebles, pues estos no podrán ser modificados en aras 

de conservar su arquitectura ni podrán tener un uso pleno (comercial o de vivienda) por su 

categorización de monumento nacional.  



 

Es menester incorporar al presente marco normativo los Planes de Ordenamiento Territorial, 

que es el instrumento por excelencia para la planificación y visión sobre el territorio, al 

respecto la Ley 388 de 1997 en su art²culo 9Á lo define como: ñEl instrumento b§sico para 

desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se define como el conjunto 

de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas 

adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del 

sueloò. Con lo anterior de presente, podemos decir que el POT se erige como la forma 

normativa que propende por regular el uso integral del territorio, dándole cabida a los 

diferentes actores sociales y las necesidades que se generen en virtud del ejercicio de los 

derechos ciudadanos. 

Es importante señalar que la Corte Constitucional ha manifestado que este instrumento 

(POT) individualmente considerados: ñcomprende[n] una serie de acciones, decisiones y 

regulaciones, que definen de manera democrática, participativa, racional y planificada, el 

uso y desarrollo de un determinado espacio físico territorial con arreglo a parámetros y 

orientaciones de orden demográfico, urbanístico, rural, ecológico, biofísico, sociológico, 

económico y cultural. Se trata, ni más ni menos, de definir uno de los aspectos más 

trascendentales de la vida comunitaria como es su dimensi·n y proyecci·n espacial.ò (Corte 

Constitucional. Sentencia C-795 de 2000, [M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz] Cons. 2). Al 

mismo tiempo, los POT deberán ser planificados, multidimensionales, prospectivos, 

coordinados y democráticos.  

La planificación se concentra en que los POT puedan sostenerse en el tiempo y puedan ser 

cambiantes, a la luz de los cambios sociales y territoriales que se presenten. La 

multidimensionalidad se refiere a considerar las diferentes dimensiones implicadas en la 

construcción y aplicación de estos planes, a saber: espacial, temporal, económica, social, 

cultural, política, administrativa y ambiental. La prospectividad se refiere a que el POT debe 

construirse con visión a futuro. La coordinación se refiere a que el POT esté alineado vertical 

y horizontalmente, siendo lo primero la coherencia con las normas sobre el territorio de 

carácter regional y nacional y siendo lo segundo compatible con los cambios políticos y 

administrativos de los municipios, departamentos o el país. La característica democrática 
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implica que para la construcción del plan sea necesaria la concertación pública, la 

participación ciudadana. 

Finalmente es pertinente indicar los componentes de los POT, que según el artículo 11 de la 

Ley de Ordenamiento Territorial son los siguientes:  

1. El componente general del plan, el cual estará constituido por los objetivos, estrategias y 

contenidos estructurales de largo plazo.  

2. El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y 

normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.  

3. El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y 

normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y 

la cabecera municipal, así como la conveniente utilización del suelo.  

  

2.2.2 Planes y Políticas Asociadas 

   

Plan de Ordenamiento Territorial:  

En tratándose de los bienes de interés cultural, específicamente el Centro Histórico de 

Manizales, hay que mencionar que a través del acuerdo 958 de 2017 se adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Manizales 2017-2031, y en este mismo acuerdo se desarrollan 

la normativa del tema objeto de estudio, particularmente en el capítulo VI denominado 

Dimensión Cultural: El patrimonio cultural del municipio de Manizales contenido en el 

artículo 65 y ss. 

El antedicho capítulo del acuerdo que adopta el POT contiene, entre otras, la integración del 

patrimonio cultural, las escalas del patrimonio cultura, la clasificación y categorización de 

los bienes de interés cultural, sus componentes, los planes de manejo del patrimonio cultural, 



 

su identificación y representación, la normativa aplicable, las fichas de inventario, los 

niveles permitidos de intervención y la revitalización del Centro Histórico de Manizales. 

Asimismo, en el Documento Técnico de Soporte, en adelante DTS, se amplía el panorama 

antes mencionado, teniendo como relevante la clasificación de los bienes de interés cultural, 

así: Son aquellos que contienen valores de orden histórico, estético o simbólico, y que 

pertenecen a un territorio y que generan un sentido de identidad en una comunidad; su 

declaratoria debe hacerse mediante acto administrativo. 

Los bienes inmuebles de interés cultural se clasifican en grupo urbano y grupo 

arquitectónico, ambos casos presentes en el Centro Histórico de Manizales y en 

concordancia con las tablas anexas del POT, fichas de inventario y clasificación  publicados 

en la página web de la Alcaldía de Manizales. 

Es importante señalar lo contenido en el DTS sobre la revitalización del CHM, el cual es del 

siguiente tenor: 

ñEl Centro Hist·rico como el sector m§s emblem§tico de la ciudad, debe ser objeto 

de un abordaje integral para su recuperación y revitalización, en rescate y defensa 

del patrimonio cultural, arquitectónico e histórico; el espacio público, la 

accesibilidad; la dinamización de su actividad institucional, residencial y cultural, y 

la falta de apropiación ciudadana. Todo esto a través de propuestas articuladas que 

impulsen el mejoramiento de la calidad de vida de este importante sector de la ciudad 

y la región. El Centro Histórico de Manizales requiere de nuevos instrumentos de 

protección que busquen recuperar el orgullo de los manizaleños sobre su historia y 

que a su vez sirvan de apoyo a su evolución y proyección futura. 

Es de especial importancia anotar que Manizales cuenta con diversos actores 

ciudadanos e iniciativas ciudadanas inquietas por la situación actual del Centro 

Histórico de Manizales y la necesidad de propender por su recuperación. Entre ellas 

se destacan principalmente la Asociación Cívica Centro Histórico de Manizales y el 

Foro Ciudadano de la Universidad Nacional (en el que participan ciudadanos y 

expertos), quienes entregaron a la administración municipal y como aporte para la 
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revisi·n del POT de Manizales, el documento denominado: ñEl Centro Hist·rico de 

Manizales y su relación funcional con la ocupación del territorio. Aportes cívicos al 

Plan de Ordenamiento Territorialò, con la intenci·n de que las propuestas sean 

consideradas y hagan parte del cuerpo normativo del Plan de Ordenamiento 

Territorial.ò 

Asimismo, el DTS establece criterios para el desarrollo normativo del Centro Histórico, 

entre los que se destacan la ubicación del ser humano como protagonista en la planificación 

para la revitalización del Centro Histórico. La defensa y protección del patrimonio cultural. 

La equiparación de los derechos de los propietarios de BIC frente a su valor social. El 

fomento de actuaciones institucionales en aras de potenciar el CHM de manera cultural, 

residencial y turística. La sostenibilidad económica y ambiental. La preservación y 

protección de la memoria colectiva, y la integración de esta identidad local a la regional y 

nacional. Adicionalmente, el DTS plantea el CHM como un área de actividad múltiple, 

desde lo funcional hasta el reconocimiento de diferentes dinámicas en aras de incentivar el 

turismo y uso residencial. 

 

Plan de Desarrollo Municipal:   

El Plan de Desarrollo Municipal ñManizales + Grandeò est§ construido alrededor de cinco 

estrategias:  

ǒ Ciudad del desarrollo humano con equidad (sociedad) 

ǒ Ciudad competitiva con empleo e innovación (empleo) 

ǒ Ciudad sostenible y resiliente (territorio) 

ǒ Ciudad conectada (conectividad) 

ǒ Gobernanza con transparencia  

El Plan de Desarrollo Municipal apunta a la empleabilidad y la conectividad para el 

desarrollo humano, evidenciando una tensión entre crecimiento económico e innovación y 

condiciones básicas para el desarrollo del ser humano. Las cinco estrategías contenidas en 



 

el Plan, se encuentran en consonancia con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

buscando la sostenibilidad del territorio a través de sus diferentes sectores y características.  

Plan de Desarrollo Comunal Comuna Cumanday - PLADECO 

La Alcaldía de Manizales, presenta y poner a disposición de la comunidad el documento 

PLADECOS, Planes de Desarrollo Comunales, como una herramienta de gestión y 

planificación comunitaria que otorga autonomía y poder de decisión a las organizaciones 

sociales de base, propiciando escenarios para la democracia participativa en pro de la calidad 

de vida y el bienestar de la población manizaleña. 

En este sentido, el documento se valida como una propuesta conceptual y metodológica, 

dirigida a constituirse en una carta de navegación para la gestión social de los territorios, y 

es producto del aporte de los líderes de las Juntas de Acción Comunal y la Junta 

Administradora Local, acompañados por el equipo técnico de la Universidad Católica de 

Manizales, en representación de SUMA Proyección, en la validación de necesidades, 

oportunidades de desarrollo y priorización de iniciativas para la transformación de sus 

realidades y el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades. 

Para el desarrollo de este proceso, la administración municipal en cumplimiento al artículo 

XX del Plan de Desarrollo Municipal 2012 ï 2015 ˈGobierno en la Calleớ, y bajo la 

coordinación y acompañamiento de las Secretarías de Planeación, Desarrollo Social, y la 

Oficina de la Juventud, realizó un convenio con la Universidad Católica de Manizales en 

representación de SUMA Proyección, para la aplicación de una metodología participativa 

que permitiera llegar al producto que se presenta, que parte de recoger y reconocer los 

aportes que desde las mismas comunidades se habían consignado en ejercicios anteriores en 

el marco de la construcción del Plan de Desarrollo Municipal y la revisión y ajuste del Plan 

de Ordenamiento Territorial. 

Visión PLADECO 

La comuna Cumanday será más segura, ya que contará con mayor fuerza de vigilancia 

policial y civil; será una comuna de liderazgo emprendedor en la que los jóvenes participarán 

activamente en proyectos de emprendimiento. 
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 Características de la comuna 

 El Centro Histórico de la ciudad de Manizales hace parte de la comuna Cumanday según el 

Decreto No. 2178 del 2 de diciembre del 1996 del Ministerio de Educaci·n Nacional, ˈPor 

el cual se declara como Monumento Nacional el conjunto de inmuebles de Arquitectura 

Republicana localizados en el centro de Manizales y se delimita su §rea de influenciaớ. 

El área de influencia delimitada para el Centro Histórico se sitúa en: calle 17 hasta la calle 

25 y desde la carrera 19 hasta la carrera 25. 

La comuna Cumanday está conformada por los barrios: Las Américas, sectores: La Palma, 

Residencias Caldas, Terminal de Transportes (antigua), Los Agustinos; Centro, sectores: La 

Balvanera, San Joaquín; Campoamor, sectores: Hoyo Frío, Fundadores. 

Esta comuna es la más antigua de Manizales, cuenta con una población estimada 30.322 

habitantes. De los cuales 14.118 son hombres y 16.204 mujeres; según datos históricos, en 

este sitio se asentaron algunos de los primeros colonos de Manizales en un caserío alrededor 

de la Plaza Alfonso López, allí existía un lago que abastecía de agua el caserío de los 

fundadores, al igual que una capilla y una cárcel en el sector de la actual Gobernación. 

Descripción situacional en relación con las Líneas Estratégicas del Plan de Desarrollo 

Durante el proceso de acompañamiento para la formulación del Plan, se estableció con los 

líderes de las diferentes organizaciones sociales, una relación dialógica de participación 

comunitaria que permitió conocer información de primera fuente, acerca de la manera en 



 

que se piensa el desarrollo de la comuna, junto con las personas que la habitan y construyen 

relaciones comunitarias en su cotidianidad. 

 Línea Estratégica de Desarrollo Social  

La recuperación de las edificaciones que componen el centro histórico de la ciudad, con la 

apertura de sedes académicas de universidades, fue una de las necesidades detectadas 

durante el proceso de acompañamiento, además de la implementación de procesos 

formativos y de cualificación de los perfiles profesionales de los habitantes de la comuna, a 

través de alianzas estratégicas entre las Universidades de la ciudad, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y la red Interjuntas. 

Los líderes expresaron que hace falta la restitución de derechos a las trabajadoras sexuales 

del centro de la ciudad, en cuanto a inclusión social y laboral, con programas que permitan 

generar una dinámica de cambio de proyecto de vida, en donde encuentren posibilidades 

diferentes para la generación de sus ingresos, y así satisfacer sus necesidades. Es importante 

para la Administración Municipal resaltar que este asunto es de alta prioridad e importancia 

para el Gobierno Municipal, y al respecto se han ejecutado los programas y proyectos 

necesarios para atender esta población. 

Se reclama darle un uso común a la edificación de la antigua escuela Juan XXIII, en el que 

se pueda tener un punto de encuentro para el desarrollo cultural y artístico de la comuna y 

la ciudad, como centro de exposiciones permanentes. 

Se planteó la necesidad de construir un Centro Integral de Servicios Comunitarios -CISCO, 

para el beneficio de los habitantes de la comuna, en el que funcionan comedores para 

estudiantes, adultos mayores y personas de escasos recursos económicos. 

En lo relacionado con seguridad y convivencia ciudadana, demandan del refuerzo de la 

seguridad con la instalación y mantenimiento de cámaras de seguridad y alarmas 

comunitarias, adem§s de la presencia de la Secretar²a de Gobierno, el programa ˈManizales 

Seguraớ y la Polic²a Nacional, intentando extender el servicio a la comunidad con relaciones 

de confianza y cooperación en la atención que desde estas instituciones se brinda. 
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La comuna cuenta con equipamiento para el desarrollo comunitario, como se referencia en 

la siguiente tabla: 

 

 

 

 

Línea de Desarrollo Económico 

Desde esta línea, según los líderes, en la comuna se presentan problemas de desempleo, mala 

remuneración en mano de obra calificada, además de presentar dificultades en cuanto a la 

oferta de los programas de capacitación en las diferentes áreas de fortalecimiento académico. 

Se hace fundamental impulsar la cultura de emprendimiento empresarial y de proyectos 

rentables para el desarrollo de unidades productivas y de servicios de economía solidaria 

(Ley 454 de 1998) y consolidar la participación comunal efectiva en el Consejo Nacional de 

Economía Solidaria [CONES], Fondo Nacional de Economía Solidaria [FONES], en el 

marco del documento Conpes 3639 de 2010, sobre Política de Desarrollo Empresarial para 



 

el Sector de la Economía Solidaria, incluyendo las Comisiones Empresariales y de Vivienda 

de la Junta de Acción Comunal. Lo anterior por la carencia de oportunidades laborales para 

los muchos jóvenes técnicos, tecnólogos o universitarios que habitan la comuna. 

Los líderes expresaron la falta de articulación de la Plaza de Bolívar al desarrollo económico 

de la comuna y el centro de la ciudad, con una readecuación que incluya una arborización y 

paisaje urbano, con puntos de venta de bienes y servicios e información turística que 

transformen de manera positiva el entorno urbanístico y comercial del sector. 

Línea de Desarrollo del Hábitat 

El Desarrollo del Hábitat como línea estratégica de la planificación del territorio se configura 

en una construcción colectiva que es entretejida en las relaciones e interacciones cotidianas 

de quienes lo habitan. 

Darle un mejor estar al patrimonio histórico de la ciudad en el que se impulse un desarrollo 

cultural, social y económico, fue una de las necesidades expresadas por los líderes, quienes 

de igual forma, indicaron que es oportuna la construcción de vivienda de interés social en el 

sector de la antigua fábrica Única, asignadas a los habitantes de los barrios de la zona de 

riesgo de la comuna, contribuyendo a la calidad de vida y disminuyendo situaciones 

catastróficas y de emergencia. (Decreto Municipal 130 de 2.015, ñPor el cual se adopta el 

Plan Parcial de renovación urbana, antiguas bodegas de Única-Telaresò) 

En lo referente a la movilidad de infraestructura vial, se indicó necesaria la peatonalización 

de la carrera 23 y la demarcación de una ruta de transporte para bicicletas, como una 

estrategia que permita un mejor aprovechamiento del espacio público y un desarrollo 

sostenible y amigable con el ambiente, en el que además, se disminuya la contaminación e 

impulsen los procesos económicos y comerciales por este popular sector del centro de la 

ciudad. 

La arborización de la Plaza Bolívar como espacio articulable al desarrollo sostenible y las 

dinámicas turísticas de la economía fue una necesidad expresada por la comunidad durante 

el acompañamiento, intentando una transformación urbanística y paisajista que logre 

modificar los usos de la plaza y su aporte a la construcción del territorio. 
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El mantenimiento y construcción de vías, andenes, senderos, la semaforización y 

señalización horizontal y vertical, al igual que la adecuación de rutas de movilidad para 

personas en situación de discapacidad, fueron peticiones de la comunidad con el fin de 

mejorar el tránsito por la comuna. 

Algunos líderes proponen darle un uso común a la edificación de la antigua terminal de 

transporte de Manizales, en el que se incluya al desarrollo comunitario, educativo, comercial 

y económico en la generación de espacios para que el SENA y las diferentes universidades 

de la ciudad impartan procesos de formación para la cualificación del perfil profesional de 

los habitantes de la comuna, así también, una adecuación para la apertura de oficinas para 

sedes de Juntas de Acción Comunal, y la habilitación de áreas para el comercio. No obstante, 

es preciso aclarar que en la Comuna se está construyendo la sede cultural del Banco de la 

República, se prevé la adecuación del Edificio JUAN XXIII y la adecuación del Antiguo 

Terminal para desarrollo comercial. 

 Línea de Desarrollo Institucional 

El desarrollo institucional actúa en el campo de: estructura y dinámica del Estado, procesos 

de transparencia, vinculación a procesos de participación y planeación y buen gobierno; en 

aras de dinamizar procesos y contribuir con el fortalecimiento de la capacidad de gestión de 

la comunidad, enmarcados en los procesos de participación ciudadana, facilitando la 

sostenibilidad en el tiempo del capital social y del mejoramiento de las condiciones 

generales del sector intervenido. 

En esta línea de desarrollo, para los líderes se hace necesario construir la sede de la Junta de 

Acción Comunal en el sector de Los Agustinos, y proponen para ello, generar un proyecto 

donde se resalta la importancia de este espacio físico, pero articulando actores como 

comunidad y administración municipal; esta propuesta tiene un anclaje directo con el Plan 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Manizales 2014 ï 2027 ˈSistema de Espacio 

P¼blicoớ. 

El espacio público tiene definiciones jurídicas, como podrían ser, está sometido a una 

legislación y normatividad por la Administración Pública, quien posee la facultad de 



 

dominio y la facultad de expedir los usos del suelo; además, garantiza que sea accesible para 

toda la comunidad y así mismo, fija las condiciones sobre las cuales se puede utilizar a través 

de la instalación de actividades, y es precisamente a eso a lo que hace referencia una sede 

comunal. Un bien público, en este caso la sede comunal, tiene principalmente dos 

características, la primera, que sea de exclusiva producción pública, es decir, generados por 

el Estado, y la segunda, que no se aplique sobre ellos ninguna prohibición para uso de algún 

miembro de la sociedad. 

Los progresos que obtenga la comunidad en su territorio serán logrados a partir de la 

autogestión social, en asuntos de la transformación permanente de la sociedad, basada en la 

autonomía de sus actores populares y la creatividad para la anticipación, proyección y 

elaboración de soluciones a todos los niveles de gestión de los procesos comunitarios, 

enfatizando en lo local; y para ello, se tienen en cuenta los principios fundamentales del 

modelo de autogestión: Democracia, Libertad, Solidaridad y Trabajo. 

 Política de Turismo Cultural  

 La Pol²tica de Turismo Cultural ñColombia Destino Tur²stico, Cultural, Creativo y 

Sostenibleò surge en relaci·n a los compromisos adoptados por el gobierno nacional en el 

Plan Nacional de Desarrollo ñPacto por Colombia Pacto por la Equidadò 2018 - 2022 y el 

Plan Sectorial de Turismo ñTurismo: Un Prop·sito Que Nos Uneò 2018 - 2022, en los cuales 

se establece la actualización de la política de turismo cultural del país expedida en el 2007, 

y actualizada en el  año 2021. Esta actualización busca responder a los nuevos retos de la 

dinámica turística a nivel nacional e internacional, en consonancia con los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS), pero principalmente al fortalecimiento de una de las 

principales tipologías turísticas en el país a través de la mejora en la competitividad, 

promoción e infraestructura, diversificando los destinos turísticos.  
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 En el país se han desarrollado normativas que son fuente para la realización de la Política 

de Turismo Cultural en la siguiente imagen se 

encuentran esas principales normas que han 

aporta al desarrollo del sector turístico y del 

turismo cultural: 

  

                         

 

 

Tomado de: Política de Turismo Cultural 

2021 

 

 

 La pol²tica cultural tiene como objetivo ñmejorar las condiciones de sostenibilidad y los 

factores de competitividad del turismo cultural y creativo, de manera que contribuya a la 

preservación y gestión responsable del patrimonio material e inmaterial del país, generando 

un trabajo articulado con el Ministerio de Cultura, en el proceso de consideración y sinergias 

de las din§micas actuales del sector cultural y tur²sticoò (Pol²tica de Turismo Cultural 2021).  

 La Política de Turismo Cultural 2021 establece en el diagnóstico realizado para su 

construcción un problema general para este subsector que tiene que ver principalmente con 

la poca competitividad y sustentabilidad sumado a la falta de articulación, que desembocan 

en el deterioro del patrimonio inmaterial y material que poseen los territorios, a su falta de 

gestión y dinamización y a las afectaciones que sufren las comunidades debido a estas 

falencias.  

 



 

En cuanto a la competitividad las principales dificultades que se presentan en relación al 

turismo cultural tiene que ver con la poca diferenciación de los productos de turismo 

cultural, que se dan en parte por la falta de incentivos y condiciones que faciliten las 

iniciativas relacionadas con el turismo cultural.  

En cuanto a la sostenibilidad del turismo cultural, las principales causas se encuentran 

asociadas a la débil preservación, salvaguardia, y gestión responsable de los activos 

culturales, que deteriora su calidad. De igual forma las comunidades sienten una alta 

desconfianza en participar en proyectos de turismo cultural.  

En cuanto a la articulación la principal dificultad evidenciada es la debilidad en la 

generación de acuerdos, procesos de participación, redes de colaboración y 

corresponsabilidad entre los sectores gubernamental, privado y la sociedad civil para el 

desarrollo del turismo cultural. 

  

Es así, que partiendo del diagnóstico del turismo cultural en el país,  se establecen dentro de 

la Política de Turismo Cultural cinco líneas estratégicas que buscan mitigar los problemas 

identificados, estas líneas estratégicas son las siguientes: 

  

1.      Consolidación de la oferta para el turismo cultural y creativo: Con el fin de 

fortalecer la oferta de atractivos, servicios, actividades y productos de turismo cultural y 

creativo en el país, se deben mejorar sus condiciones de competitividad, haciendo 

intervenciones en sus principales determinantes relacionadas con calidad, formación, 

entorno de desarrollo empresarial e innovación, así como en infraestructura e inversión (PTC 

2021) Esta estrategia contiene cuatro programas y nueve (9) proyectos. 

2.                  Innovación y especialización del producto turístico cultural y creativo de 

los destinos: Dado el alcance de esta política al fomento de una tipología de turismo de alto 

valor para país, como es el cultural, esta estrategia busca desarrollar las iniciativas para 

elevar las condiciones diferenciales del producto y sus sub tipologías prioritarias, según los 

retos de sostenibilidad, inclusión y participación, así como el ajuste a la evolución cultural 

y las preferencias de la demanda (PTC 2021). La estrategia contiene tres programas y 

dieciocho (18) proyectos.  
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3.                  Fomento al acceso, conocimiento, apropiación, difusión y promoción del 

patrimonio y los activos culturales para el turismo cultural y creativo, por parte de los 

actores y partes interesadas en el desarrollo de esta tipología: Esta estrategia busca 

mejorar las formas de uso, reconocimiento, valoración y difusión que adelantan los actores 

del sector turístico sobre la riqueza cultural del país y de su rol como corresponsables en su 

gestión, preservación y promoción sostenible. Con esta finalidad, se proponen actividades 

ligadas a la sensibilización de la cadena de valor del turismo cultural, la creación de nuevos 

públicos, al igual que consideraciones para el mercadeo y promoción para este tipo de 

turismo (PTC 2021). Esta estrategia contiene dos (2)  programas y cuatro (4) proyectos. 

4.                  Desarrollo de iniciativas de sostenibilidad para los destinos, productos, 

servicios y actividades de turismo cultural y creativo, fortaleciendo la inclusión social 

y económica de las comunidades anfitrionas: Esta estrategia busca promover y fortalecer 

la sostenibilidad de la oferta del turismo cultural en el país, con el fin de garantizar la 

preservación eficiente y responsable del patrimonio y activos culturales del país y 

especialmente la inclusión efectiva de las comunidades receptoras de los destinos al 

desarrollo turístico (PTC 2021). Esta estrategia contiene dos (2) programas y cuatro (4) 

estrategias.  

5.                  Impulso a la gobernanza, información y alianzas estratégicas entre los 

actores de los sectores cultural y turístico, con el fin de facilitar la coordinación, 

integración y productividad en la gestión del turismo cultural y creativo: Esta estrategia 

busca resolver los cuellos de botella en materia de articulación, información e integración 

de actores, que repercute en la eficiencia y productividad de las empresas de la cadena de 

valor del turismo cultural (PTC 2021). Esta estrategia contiene dos (2) programas y cuatro 

(4) proyectos. 

  

De las cinco (5) estrategias contenidas en la Política de Turismo Cultural se desprenden, 

trece (13) programas, treinta y nueve (39) proyectos y trescientas ocho (308) acciones 

indicativas que buscan contribuir a la solución de las problemáticas identificadas y a los 

logros que se plantean en la política.  

  

·           
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Capítulo 3: Marco metodol·gico 

3.1. Enfoque metodológico 

En concordancia con lo señalado en el apartado teórico previo, la presente investigación 

estudia el territorio como un sistema; es decir, como una unidad territorial formada por 

elementos activos físico-territoriales (BIC´S), económicos, culturales, sociales e 

institucionales, los cuales pueden ser o no elementos organizados, interrelacionados e 

integrados que como una unidad pueden propender por unos objetivos comunes.  

Constituyendo un sistema como el que a continuación se sintetiza gráficamente: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este caso, el análisis sistémico del Centro Histórico de Manizales se basa en la teoría de 

la autopoiesis desarrollada por Luhmann (1985);  es decir, se considera al territorio como 

un sistema vivo que se organiza de manera autónoma, aunque parcialmente es un sistema 

alónomo, o sea, perteneciente a un sistema territorial de nivel superior. (Luhmann) 

De tal manera que aquí se busca realizar un análisis que permita aportar al diseño y gestión 

de los sistemas culturales; comprendiendo sus características sistémicas tales como 

totalidad, dominación, control, competencia. Evaluando también las relaciones de la cultura: 

intercambio, apropiación, dominación, que permitan analizar las interacciones al interior del 

sistema social identificando las movilizaciones simbólicas bajo las cuales se construye y 

dinamiza y se desdibuja lo ñpropioò y lo ñajenoò; y a su vez los activos f²sico territoriales, 

económicos, culturales, sociales e institucionales que permitan comprender la unidad que 

busca objetivos comunes.   

Ahora, dentro de este sistema cultural se plantea un objeto de estudio particular que es su 

patrimonio cultural material, el cual es practicado, recordado, y representado por los 

actores/agentes en relación con los objetos del patrimonio (BIC´S) en un espacio y tiempo 

específico y organizado en redes socio espaciales que representan dinámicas delimitadas en 

el tiempo. Por tanto, a través de un ejercicio sistémico se busca el reconocimiento de las 
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interacciones entre los diferentes actores sociales en sus entornos, indagando alrededor de 

la noción de lugar-patrimonio para su gestión. 

Como instrumento de producción-investigación se trabajó alrededor de las producciones 

narrativas de los entrevistados que permitieron acercarnos a posturas sensibles de los lugares 

que pretenden ser los de mayor representación cultural dentro del Centro Histórico: 

partiendo de la idea de que:  

 

La implicación que tiene reconocer los escenarios otros donde sucede la 

emergencia propia del territorio cultural, creativo y económico representado. 

Promueve, además, la posibilidad de comunicar y hacer presente la memoria local 

de las tradiciones construidas colectiva e individualmente, las dificultades y 

disputas por el reconocimiento, todas situaciones que permiten ver desde ópticas 

las diversas realidades y necesidades territoriales, en beneficio del desarrollo local 

- regional y del fortalecimiento, fomento y respaldo de los valores culturales 

reconocidos. (Muñoz, 2022)  

 

Así como sus percepciones como actores frente a las problemáticas y oportunidades 

asociadas al CH, así como comprender desde su óptica las tensiones entre el uso y 

apropiación del patrimonio en dicho territorio, en aras de conocer sus propuestas de gestión 

y acción para la sostenibilidad desde sus diferentes ámbitos.   De tal manera que: 

 La idea de abordar la planificación territorial con un enfoque sistémico busca ser 

no sólo un resultado, sino sobre todo un proceso consistente con el tratamiento 

integrado de los diversos temáticas de interés, de las diferentes partes interesadas 

en el proceso de planificación y en los resultados esperados, de las disciplinas 

involucradas por tratarse de un proyecto multidisciplinar, de las variadas escalas 

en cuestión y de las herramientas aplicables para la cobertura de los propósitos de 

la planificaci·n.ò  (CARVAJAL, 2020)  

 

 

 



 

3.2. Fases de la investigación y Cronograma general 
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3.3. Técnicas e instrumentos para la recolección de la 
información 

Teniendo presente la metodología seleccionada, se planteó trabajar con la diversidad de 

actores de acuerdo con la fase de la investigación. Buscando en un inicio identificar los 

actores, sus interconexiones y posteriormente seleccionar una muestra representativa de esta 

diversidad de actores que permitiera conocer las visiones de territorio, puntos en común, 

puntos de diferencia, y relacionamientos que permitieran a partir de allí construir un marco 

estratégico que se acerque a una visión compartida. 

Población y muestra:  

Población: 61 Actores de Manizales y Caldas que tienen incidencia en el CH que a través 

del ejercicio de investigación se identificaron categorizados en tres sectores: Sector Público, 

Sector Privado, Sociedad Civil de acuerdo a su naturaleza jurídica. 

Muestra: A través del análisis de los diferentes actores encontrados se clasifico el sistema 

cultural de la siguiente manera de acuerdo a la diversidad de estos y el rol que desarrollan 

en el sistema: 

 



 

De cada uno de los actores del sistema cultural se seleccionó uno para el desarrollo de la 

entrevista. 

3.4. Descripción de actividades: 
 

a. Revisión documental  

¶ Marco teórico y conceptual: Se buscó analizar alrededor de los conceptos de 

sistema cultural, patrimonio y sostenibilidad cultural que permitieran tener una 

compresión amplia desde la complejidad del problema a investigar. 

¶ Marco Jurídico: se analizó las diferentes normatividades, planes y políticas de 

orden nacional, regional y local que pudiesen tener influencia en el objeto de 

estudio. 

¶ Marco contextual: Se compilo la información disponible alrededor del contexto 

cultural y social de la ciudad, de la comuna y del CH, así como diagnósticos 

desarrollados por ejercicios institucionales que permita conocer el estado actual 

del objeto de estudio. 

¶ Estado del arte: Se sistematizo los ejercicios previos de investigación alrededor 

del CH asociados a las áreas del patrimonio, cultura y sostenibilidad que puedan 

tener relación directa con esta investigación y que puedan aportar a la 

construcción del marco estratégico. 

b. Taller: Basados en la metodología propuesta por Van der Hammen (2009) la cual 

plantea la construcción de la red socio espacial en ánimo de la identificación del 

patrimonio como lugar; se procedió a convocar a los diferentes actores de la ciudad 

interesados en aportar a la discusión en las instalaciones del Hotel Ana Carolina, con 

una duración de 4 horas y una participación de 22 actores de diferentes sectores de 

la ciudad. 

¶ Estuvo divido en cuatro momentos: 

Bienvenida participantes: socialización del proyecto de investigación, 

socialización de la jornada, presentación de los asistentes. 
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¶ Actividad Abrazo de Tango: A través de una actividad promovida por miembros 

de la Calle del Tango se motivó a los asistentes a participar en una serie de 

ejercicios que permitían acercarse al otro, a su vez que permitió tener un 

acercamiento a la cultura de Tango. Dicho ejercicio facilito una integración 

armoniosa entre los asistentes. 

¶ Actividad Tejiendo Nuestro Centro: se dispuso una lona de aproximada 3x3m el 

cual exponía la configuración vial de la comuna central. Se pidió a cada uno de 

los asistentes que se ubicará en el mapa de acuerdo al sector con el que se sintiera 

identificado y posteriormente ubicará los siguientes elementos consolidando la 

red sociocultural del CH:  

¶ Por último, se desarrolló un espacio de reflexión alrededor de los resultados 

resultantes del ejercicio, así como la expresión de los acudientes frente a 

oportunidades y problemáticas frente a este territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Entrevistas 

¶      Tipo de técnica: entrevista semiestructurada con preguntas de tipo 

descriptivo, guiada por preguntas específicas y planeadas que podían ajustarse, 

ampliarse, o modificarse a los entrevistados.  

¶ Aspectos generales de análisis: dentro del diseño del instrumento se buscó 

identificar los componentes del sistema sociocultural del CH, los posibles 



 

relacionamientos entre los actores, su percepción actual del territorio, las 

posibles tensiones en relación a las formas de apropiación del patrimonio cultural 

y su visión de futuro. 

¶ Público objetivo: 8 actores, un representante de cada sector del sistema 

sociocultural del CH. 

 

1. Sector Académico: SENA Caldas- Jorge Atertohua, Docente Guianza 

turística 

2. Sector Social: Corporación El Faro- Nelson Cardona, Director 

3. Sector Económico: Banco de la Republica- Ivonne Paola Mendoza, 

Gerente Centro Cultural Manizales 

4. Propietarios Bienes de Interés Cultural Material: Asociación Cívica del 

Centro Histórico de Manizales, Jorge Alberto Jaramillo, Presidente Junta 

Directiva 

5. Sector Turismo: Asociación Caldense de Guías de Turismo - 

ASDEGUIAS Caldas, José Luis Aguirre, Director y Representante Legal 

6. Sector Cultura: Corporación Flor de Tango y Comité de Tango - Nicolás 

Montoya, Director artístico, administrador Reminiscencias Tango Show, 

Gestor Cultural y Turístico Calle del Tango y del programa Amasijos. 

7. Administración local: Instituto de Cultura y Turismo ï Diana Gutiérrez, 

profesional especializada en turismo. 

8. Sociedad Civil: German Vallejo Cano, Miembro de la Junta de Acción 

Comunal Central Urbana, Miembro activo de la red de escuelas populares 

Unitierra, Coordinador del periódico La Matria, miembro del 

Movimiento Socioambiental Kumanday, el Bus del POT y Cabildo 

Abierto San José. 

 

¶ Fecha de Realización: Entre los meses de Julio y Agosto de 2022. 

 

¶ Tiempo y canal utilizado para la realización de cada entrevista: 1 hora 30 min 

en promedio, presencial y virtual. 
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Entrevista semiestructurada: 

1. ¿Qué es el C.H. para ud? 

2. ¿Qué valor tiene el C.H. para su organización y/ o colectivo? 

ǒ Histórico 

ǒ Simbólico 

ǒ Social 

ǒ Institucional 

ǒ Cultural 

3. ¿Cuáles considera son los atributos culturales del C.H.? 

4. ¿Cuáles es su percepción económica, social, y cultural del C.H.? 

5. ¿Considera que el C.H. es un patrimonio valorado por la comunidad de 

Manizales? 

6. ¿De qué maneras considera ud que se debería habitar el C.H. de Manizales? 

ǒ Residencial 

ǒ Comercial 

ǒ Institucional 

ǒ Cultural  

7. ¿Considera que algunas formas de habitar  afectan o aportan a la vida 

cultural del C.H. y su patrimonio cultural material? 

8. ¿Qué grupos sociales y/o colectivos identifica y cuales impacta en el C.H.? 

9. ¿Ha desarrollado iniciativas en el C.H.? 

10. ¿Ha desarrollado iniciativas conjuntas otros actores para el C.H.? 

11. ¿Cuáles son las principales limitantes para articularse con otros actores? 

12. ¿Cuál considera usted que debe ser la visión A 2030 del C.H.? 

13. ¿Qué acciones considera usted que se deben implementar alrededor de la 

salvaguarda y sostenibilidad del C.H.? 

 

D. Construcción marco estratégico: A partir del conocimiento de la visión de 

territorio de los actores entrevistados, las acciones propuestas, el análisis producto 

del taller y de las entrevistas se procede a construir un documento prospectivo, 



 

determinando líneas estratégicas en el campo de la cultura, las industrias culturales 

y el turismo, y los posibles programas y proyectos para materializar estas. Es 

importante mencionar que a través del análisis de otros marcos estratégicos como el 

Plan Especial de Manejo y Protección-PEMP y la Certificación de Destino Turístico 

Sostenible se buscó plantear acciones diferenciales o complementarias a estos, pero 

con un énfasis especial en el campo de la cultura y el turismo siendo el aporte 

principal de esta investigación. 
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Cap²tulo 4: El Centro que Somos  

 

Luis Jaramillo (2021) 

ñNuestro objetivo es mostrarles c·mo la cultura moldea nuestro pensamiento, nuestra imaginaci·n 

y nuestro comportamiento. La cultura es la transmisión de comportamiento y también una fuente 

dinámica de cambio, creatividad y libertad, que abre posibilidades de innovación. Para los grupos 

y las sociedades, la cultura es energía, inspiración y empoderamiento, al mismo tiempo que 

conocimiento y reconocimiento de la diversidad: si la diversidad cultural está «detrás de nosotros, 

a nuestro alrededor y ante nosotros», como dijo Claude Lévi-Strauss, debemos aprender a 

orientarla no hacia una confrontación entre culturas, sino hacia una coexistencia fecunda y una 

armonía intercultural.ò UNESCO (1997) 
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4.1 Sistema sociocultural:  

 

En el proceso de identificación de la red socio espacial del CH de Manizales se desarrolló 

en primera instancia un taller con la participación de diferentes actores en las instalaciones 

del Hotel Ana Carolina, dicho espacio permitió el encuentro entre los actores, la discusión 

de diferentes problemáticas alrededor del trabajo conjunto y la oportunidad de trabajar 

alrededor de una agenda común que le apunte a una interrelación entre la cultura y el turismo 

desde los diferentes sectores: público, privado y sociedad civil.  

Fu así como se lograron identificar 64 actores de la siguiente manera: 
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A través del desarrollo del taller se logró identificar los siguientes lugares de relevancia 

patrimonial para los actores asistentes: (se buscó que los actores identificaran aquellos 

elementos patrimoniales con los que actualmente tienen relación o son de importancia en su 

gestión). 

 

 



 

Lugares Patrimonio identificados por los participantes: 

1. Plaza de Bolívar  

2. Pasaje de la Beneficencia 

3. Vitrales catedral 

4. Palacio de Bellas Artes 

5. Casa de la Cultura San José 

6. Antiguo Club Manizales 

7. Gobernación de Caldas 

8. Tamanaco 

9. Secretaria de Cultura 

10. Panadería Bing Bang 

11. Barrio San José 

12. Plaza de mercado 

13. Casa de Vivarium 

14. Antigua Estación del tren 

15. Bares y cafés del Cable Aéreo 

16. Biblioteca Municipal 

17. Teatro Manizales 

18. Plaza de Toros 

19. Busto de Gilberto Álzate 

20. Iglesia Inmaculada 

21. Parque Ernesto Gutiérrez /Plaza Andina 

22. Calle del Tango 

23. Casa estrada 

24. Teatro Fundadores 

25. Busto Francisco José de Caldas 

26. Fuente de Soda Fundadores 

27. Catedral 

28. Estatua Adán y Eva 

29. Edificio Estrada 

30. Edificio Frisby 
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31. Banco de la Republica 

32. Casa Sáenz 

33. Hotel Ana Carolina 

34. Monumento de la mujer 

35. Palacio Arzobispal-  

36. Colegio León de Greiff 

37. Cable Aéreo 

38. Parque Fundadores 

39. Calle de las guapas 

40. Parque del Agua 

41. Alcaldía de Manizales  

42. Inurbe 

 

Es importante mencionar que los asistentes identificaron no solo los lugares categorizados 

como patrimonio material de la ciudad sino también aquellos que consideran representan 

lugares simbólicos, históricos y representan su identidad cultural. Otro factor importante que 

se evidencio es que muchos de los puntos ubicados se extralimitan de las márgenes del 

CHM, los participantes manifestaron que esta identidad de centro supera dichas márgenes y 

se amplía a otros puntos de la comuna, donde se genera interconectividad con los diferentes 

puntos patrimoniales. 

 



 

Posterior a la ubicación de los 

elementos patrimoniales y los 

diferentes actores que tienen 

presencia en el CH a través del 

desarrollo de acciones directas en 

este, se procedió a ubicar las 

diferentes interrelaciones de estos 

actores, dicho ejercicio se nutrió 

posteriormente con las entrevistas 

desarrolladas a actores 

estratégicos identificados en este 

taller.  

Se procedió a identificar las interrelaciones de los actores de acuerdo con lo desarrollado en 

el taller y en las entrevistas practicadas: 
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A su vez se procedió a dividir el total de los actores en subcategorías de acuerdo con las 

características comunes identificadas diferentes a las planteadas inicialmente, buscando 

identificar los diferentes roles de los actores de incidencia encontrado lo siguiente: 
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De manera que encontramos la categorización del sistema de la siguiente manera: 

 

A partir de la información recolectada se procedió a realizar el diseño de la red socio espacial 

del CHM: 

Sistema Centro Histórico ï Sector Cultural (Comité de Tango/Flor de Tango) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sistema Centro Histórico ï Sector Turismo (Asdeguias Caldas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Centro Histórico ï Sector Público (Instituto de Cultura y Turismo) 
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Sistema Centro Histórico ïPropietarios Bic´s (Asociación Cívica del Centro 

Histórico) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Centro Histórico - Sector Académico (SENA Regional Caldas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sistema Centro Histórico ï Sector social (Corporación El Faro) 

 

Sistema Centro Histórico ï Sector Económico (Banco de la República) 
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Sistema Centro Histórico ï Sociedad Civil (Colectivo Unitierra) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Cultural Centro Histórico 



 

Consideraciones: 

A partir de la información recolectada se pudo observar diferentes elementos: 

2. Del conjunto de actores identificados se encontró que un 51.6 % pertenecen al sector 

privado (organizaciones con personería jurídica), un 29,7 % pertenecen al sector 

público (instituciones asociadas a la administración local, municipal y departamental), 

un 18,8% pertenecen a la Sociedad Civil como colectivos, activismos o movimientos 

ciudadanos sin personería jurídica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Los diferentes empresarios del sector de Tango fueron representados en este ejercicio 

como Comité de Tango, sin embargo es importante mencionar los participantes: 

Academia de Tango Libelutango, Alejandra Giraldo - Rosita tanguera, Academia de 

Tango Código 2x4, Bar Reminiscencias Tango Show, Bar Los Faroles, Salón de Baile 

Mr. Tango, Bar Cultural Tiempo de Tango, Academia de Tango Aria Dancing  

4. Academia de Tango Unión Latina, Academia de Tango Rincón Porteño, Academia de 

Tango Silueta Porteña, Quinteto Arrabal, Wilmar y Viviana, Aldemar y Luz Elena, entre 

otros actores de los subsectores: academias, establecimientos de consumo, bailarines y 

músicos. De igual manera, es importante recordar que el Comité es un órgano 

representativo mientras que la Corporación Flor de Tango es la productora que desarrolla 

contenidos para dicho órgano, por lo que se representa ambas organizaciones y se resalta 



 

111 
 

el interrelacionamiento directo y estrecho entre estas y a su vez su gran relacionamiento 

con los diferentes actores. 

5. Para el caso del Instituto de Cultura y Turismo se representó a través de este los actores 

que hacen parte de los comités que gestionan la Certificación de Destino turístico 

Sostenible, sin embargo aquellos actores de estos comités que tienen un 

interrelacionamiento diferente a la certificación fueron ubicados por tener otro tipo de 

relacionamiento con los otros actores. 

6. Igualmente es importante resaltar procesos de colectividad como Unitierra que agrupa a 

un conjunto de organizaciones y colectividades de orden popular como: Cristal de Sábila 

(escuela de arte para niños ubicado en el pabellón de plantas de la plaza de mercado), La 

Matria Periodismo local, Movimiento Socio ambiental Kumanday, Amasijos, 

Comunnativa, Corporación Nodo, entre otros como se visibiliza en el mapa). 

7. A pesar de la existencia de muchas más actores de orden sociocultural en la ciudad de 

Manizales y en el CH solo se procedió a ubicar aquellos que fueron identificados a través 

de ejercicios colaborativos con los actores entrevistados, sin embargo, teniendo este como 

un ejercicio base se recomienda integrar esos nuevos actores en ejercicios colaborativos, 

la caracterización se plantea desde donde tienen más influencia los actores.  

8. Al entrevistar los actores y observando su interrelación con otros actores se logra 

identificar que en el caso de la Corporación el Faro su impacto actualmente es de orden 

cultural, así como en el caso del Banco de la República en relación con el objeto de estudio. 

9. A pesar de que el conjunto de inmuebles que hacen parte del CH son 162 los actores no 

identifican la totalidad de estos dentro de su gestión o que exista una interrelación 

predominante. Lo que plantea una subvaloración por parte de estos frente a su apropiación 

e innovación. 

10. Procesos Asociativos de la sociedad civil como la Asociación Cívica del Centro Histórico o 

El Comité de Tango gozan de un gran interrelacionamiento con el conjunto de actores 

identificados. 

 

 



 

4.2 Análisis descriptivo entrevistas:  

 

ñExponer el deseo y la experiencia de lo propio, en el cuerpo, la relación a un fenómeno 

cultural, la música y plantearlo en una condición de lo colectivo, en lo cotidiano de la 

calle y lo histórico de la ciudad, reúne maneras de expresar el sentir de la tradición, a 

través de la narración de historias, exponiendo, como plantea Foucault (2014), poniendo 

al descubierto su propio ser, develando un cuerpo cultural ante los ojos de los otros, una 

narrativa que se construye en términos de localidad, tiempo y momentos.ò (Valentina 

Duque Muñoz, Abril 8 y 9 de 2022) 

 

Para la presentación de las respuestas obtenidas en los procesos de entrevista se utilizarán 

en algunos casos mapas mentales que nos permitan hacer un ejercicio comparativo de estas, 

para esto recordamos la distribución de la muestra que sirva como guía al lector: 
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5. ¿Considera que el CHM es un patrimonio valorado por la comunidad de 

Manizales? 

 



 

 

 






























































